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En Paraná, a 3 de octubre de 2017,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Mattiauda. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito a la Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura de la misma y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Olano, quien ha tenido que acompañar al señor Gobernador de la Provincia a la ciudad de Villa Paranacito.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Provincia de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley por el que se autoriza al IAPV a transferir en donación un inmueble de su propiedad a la Municipalidad de Chajarí, con destino a espacio verde y/o recreación.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.508, por la que se incorpora como declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por Ley 8689, un inmueble afectado por la obra “Acceso Sur a la ciudad de Concordia”.

*Nº 10.509, por la que se crea el Área Provincial de Políticas de Género y Diversidad Sexual.

*Nº 10.510, por la que se crea el Programa Provincial de Ajedrez Educativo de Entre Ríos.

*Nº 10.511, por la que se declara Fiesta Provincial a la Auténtica Fiesta de Disfraces.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Prosecretaría de la Legislatura de la Provincia de La Rioja remite Declaración Nº 60, en la que se expresa el repudio ante la situación de “desaparecido” del ciudadano argentino Santiago Maldonado solicitando una exhaustiva investigación.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Vicegobernador y Presidente de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur remite copia de la Declaración Nº 009, en la que se rechazan las declaraciones efectuadas por la Diputada Nacional Elisa María Carrió respecto a esa Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 3010/17, 3122/17, 3119/17 y 3124/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite Informe en respuesta al Pedido de Informes en que se solicita al PE informe sobre bajo qué normativa legal se encuentran autorizadas a funcionar entidades como Entre Ríos Servicios S.A. y/o similares para la prestación de los servicios de recaudación de Impuesto Provinciales.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.110, con copia a los Senadores por los Departamentos Nogoyá, Paraná y Diamante.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3133/17, de aprobación del Plan de Modernización del Estado.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.512, por la que se ratifica la aceptación de donación de un inmueble en el que se halla construida la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra”, del Dpto. La Paz.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 259/17, por la que se rechaza el proyecto “Provincia de Malvinas, Provincia 24”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia de San Juan remite Declaración Nº 2/17, por la que se rechaza cualquier disminución pretendida por el Gobierno Federal, respecto de los fondos de coparticipación asignados a dicha Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.928, de Sistema de Protección para Personas Trasplantadas. (Expte. 12.298)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se crea el Colegio de Bromatólogos de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 11.772)

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece que la traba por cualquier embargo que afecte al salario de los trabajadores de cualquier área de la Administración Pública o Municipal, se deberá instrumentar ante oficina o dependencia administrativa encargada de la liquidación de haberes. (Expte. 12.164)

-En el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Distrito Espinillo, Dpto. Paraná, con destino a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte para el proyecto de construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios. (Expte. 12.235)

-A solicitud del señor Senador Ferrari, queda reservado en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, a transferir en donación a un grupo de vecinos, un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná. (Expte. 22.026)

-A solicitud del señor Senador Ferrari, queda reservado en Secretaría.

De la de Asuntos Constituciones y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece el Régimen de Caducidad de los Proyectos Legislativos.

4.3 - Asuntos Particulares.

-El Presidente del Colegio de Corredores Inmobiliarios de Entre Ríos manifiesta la oposición de dicha institución y de sus matriculados al Proyecto de Ley que propone modificar la Ley Nº 9739, que rige el ejercicio de la profesión de Corredor Público Inmobiliario.

-A la Comisión de Legislación General para conocimiento de los señores Senadores.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores.

4.4.1 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la celebración del centenario de la creación de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores la celebración del Centenario de la creación de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría” ubicada en el ejido Este de la ciudad de San José de Feliciano.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la responsable del establecimiento y por su intermedio a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este año, se cumplen 100 en que por decisión de las autoridades de la época, se dispuso de la creación de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, ubicada en el ejido Este de la ciudad de San José de Feliciano, escuelita distante a 5 kilómetros del casco urbano, también conocida como la escuela de “Basili” en alusión a doña Juana Basili, maestra histórica que se desempeñó como docente y directora del establecimiento educativo, conocida por sus exigencias a los alumnos. Con una importante trayectoria en la educación, esta Escuela cumplió y cumple un rol muy importante en la comunidad educativa, la que cuenta con una importante matrícula escolar, lo que motivó que éste año se transforme en Escuela NINA, la misma tiene una comisión cooperadora, integrada por padres de los alumnos y vecinos del lugar, que colaboraban con Institución Educativa.


100 años cumple la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, tiempo en que ha preparado niños para la vida, se ha enseñado y se ha aprendido, formando personas de bien, por sus aulas han transcurrido cientos de historias, muchas generaciones, pero sobre todo han pasado y siguen pasando familias que son parte de nuestra comunidad.


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.2 - Solicitud al PE de garantizar el mantenimiento y buen estado del tendido eléctrico de las líneas aéreas de transmisión de energía, en Dpto. Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que realice las gestiones necesarias a fin de asegurar el mantenimiento y el buen estado correspondiente del tendido eléctrico de las líneas aéreas de transmisión de energía en el Departamento Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación surge por una demanda general de los vecinos del Departamento Gualeguay, ya que en varias zonas se observan postes del tendido eléctrico en mal estado, producto de la falta de mantenimiento de los mismos.


Concretamente, las autoridades de la Junta de Gobierno del 3er. Distrito han realizado diversas presentaciones a fin de notificar a las autoridades correspondientes del estado en el que se encuentran una gran cantidad de los postes ubicados sobre la Ruta Nacional N° 12.


Asimismo, durante estos últimos meses, hemos sufrido las inclemencias del tiempo, lo que generó perjuicios en el tendido eléctrico en todo el Departamento.


Es por lo expuesto, que solicito al Gobierno, a través del área que corresponda, asegure el mantenimiento de la red eléctrica.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.3 - Petición de acciones altruistas a empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos para cubrir las necesidades alimentarias de personas carenciadas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Las disposiciones de esta ley tienen por objeto impulsar acciones altruistas por parte de empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos, tendientes a coadyuvar en la satisfacción de las necesidades alimentarias de las personas que no cuentan con los medios mínimos para alcanzarlas.

Artículo 2º: Toda persona física o jurídica podrá cooperar en la satisfacción de las necesidades alimentarias de los sectores de población menos favorecidos mediante aportaciones libres y voluntarias de alimentos sujetándose a la presente ley y sus normas reglamentarias.

Artículo 3º: Sólo podrán ser objeto de donación aquellos alimentos envasados en origen por establecimientos habilitados por autoridad competente, contar con número de Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) conteniendo la información obligatoria en la rotulación, como se especifica en el Capítulo V del Código Alimentario Argentino.

Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Desarrollo Social, quien promoverá el fomento de la donación de alimentos orientado a convocar y sumar el interés de la sociedad, así como su participación individual y colectiva. Realizará campañas de difusión dirigidas a fabricantes, mayoristas, supermercados, cadenas de restaurantes y al público en general, en las que exhortará a que no destruyan ni desechen alimentos susceptibles de ser aprovechados.

Artículo 5º: Son funciones de la Autoridad de Aplicación:

a) Crear un Registro Único de Entidades Donatarias, las cuales pueden ser públicas o privadas;

b) Establecer los requisitos y condiciones que deben cumplir las entidades para inscribirse como donatarias;

c) Determinar las características exigibles en los beneficiarios para ser sujetos de apoyo de donaciones;

d) Elaborar un listado de beneficiarios y establecer los lineamientos de distribución de alimentos, en cuanto a cantidad, variedad y periodicidad;

e) Controlar que el destino de los alimentos sea el de suministrar lo necesario para la subsistencia de los receptores finales, evitando desvíos o mal uso de los mismos;

f) Celebrar convenios con municipios a efectos de implementar y coordinar el desarrollo de su actuación en el marco de la ley, con el fin de optimizar los beneficios en el ámbito de sus jurisdicciones.

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación solicitará al Instituto de Control de Alimentación y Bromatología (ICAB) de la Provincia asistencia en la supervisión del manejo y distribución higiénica de los alimentos en las instituciones.

Artículo 7º: El Instituto de Control de Alimentación y Bromatología será el organismo encargado de capacitar en temas alimentarios al personal que se desempeñe en los establecimientos de los donantes, como estímulo a la donación altruista.

Artículo 8º: Las entidades que, a juicio de los visitadores sanitarios, no satisfagan las condiciones higiénicas indispensables para el manejo de los alimentos, no podrán continuar recibiendo, ni distribuyéndolos hasta que se tomen las medidas necesarias en acatamiento de observaciones y recomendaciones señaladas.

Artículo 9º: Los alimentos que se reciban conforme las disposiciones de esta ley no pueden ser comercializados. Las entidades que así lo hicieran serán excluidas del Registro Único de Entidades Donatarias y serán pasibles de aplicación de multa, cuyos montos mínimos y máximos ascenderán respectivamente al valor equivalente a quinientos (500) y veinticinco mil (25.000) litros de gasoil al momento de hacer efectivo su importe, pudiendo duplicarse cuando, a juicio de la Autoridad de Aplicación, concurran circunstancias agravantes, sin perjuicio de las acciones legales que correspondieran a los funcionarios o empleados de las entidades y/o del Estado que intencionalmente desvíen recursos donados destinándolos para su aprovechamiento personal o que propicien el uso indebido en perjuicio de fabricantes y/o comerciantes.

Artículo 10º: El Estado Provincial destinará los recursos financieros necesarios para asegurar la implementación de esta ley, asignando las partidas correspondientes de rentas generales.

Artículo 11º: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los noventa (90) días de promulgada.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Si bien el Estado Provincial ha tomado múltiples medidas para disminuir significativamente la pobreza y la indigencia en todo el territorio, la sanción de esta ley contribuirá en la solución de las necesidades alimentarias de algunas personas que no cuentan con los medios para satisfacerlas.


El hombre se encuentra en un constante intercambio de materia y energía con el ambiente, a través del cual incorpora permanentemente sustancias del exterior (alimentos) y mantiene la vida. Éstos proveen al organismo la energía para realizar sus funciones y los elementos para el crecimiento y la reparación de los tejidos. Pero cuando no se ingieren los nutrientes necesarios para el funcionamiento de sus órganos vitales, y se han agotado sus reservas energéticas, se produce un desequilibrio que afecta el crecimiento, el aprendizaje y el desarrollo intelectual. La disponibilidad de alimentos es fundamental para evitar la desnutrición que muchas veces llega a provocar la muerte.


Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tiene por objeto impulsar acciones altruistas tendientes a coadyuvar a que una parte de la población tenga disponible alimentos a través de donaciones realizadas por empresas privadas.


Las fábricas de alimentos y los grandes supermercados desechan a diario gran cantidad de productos aptos para su consumo, dado que en todo proceso de comercialización hay artículos que no encuentran destino, por ejemplo por encontrarse próxima su fecha de vencimiento, o por saturación de los canales de comercialización.


La experiencia sobre bancos de alimentos en el mundo ha dado grandes resultados. La idea inicialmente creada en Estados Unidos de América, a través del Programa Second Harvest, se fue extendiendo a toda Europa a partir de la experiencia de Francia en 1985. Tanto se ha extendido que se creó la Federación Europea de Bancos de Alimentos, con una red distributiva muy amplia. En América Latina, la experiencia de México ha dado muy buenos resultados hasta el presente, con el apoyo de los estados se fue creando una red solidaria de amplia cobertura en el mundo. En nuestro País se creó en junio de 2003 la Red Argentina de Bancos de Alimentos, como una iniciativa de los bancos de alimentos, para potenciar el trabajo conjunto y fortalecer las herramientas que cada uno posee con el fin de reducir el hambre y mejorar la situación nutricional. Es una asociación civil sin fines de lucro integrada por 17 bancos de alimentos del País, cada uno en una jurisdicción distinta. Estos bancos evitan que toda esa producción excedente se pierda y generan la posibilidad de darle un destino de alta significación social, distribuyéndola entre quienes padecen hambre, pero como nuestra Provincia no es integrante de dicha red, además el vacío legislativo existente en la materia, lleva a que toneladas de alimentos se desperdicien diariamente. La necesidad de sistematizar estas donaciones, de un control bromatológico serio, de una redistribución efectiva y eficaz para satisfacer las necesidades cada vez más acuciantes de la población, hace imperativa una legislación específica.


Por los motivos expuestos, solicito a los miembros de esta Honorable Cámara me acompañen con su voto para aprobar el presente Proyecto de Ley.

Mario C. Torres.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos por el centenario de la Escuela Nº 8 “Juan Bautista Cabral”, de La Paz,

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración y realización de los actos conmemorativos del Centenario 1917-2017 “100 años brindando Educación”, de la Escuela Nº 8 “Juan Bautista Cabral”, ubicada en la zona rural, ejido Oeste, distante a 15 km de la ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar el día 17 de mayo, cuyas festividades centrales serán el 18 de noviembre del 2017.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble Institución Educativa.

Tercero: Comuníquese a la Dirección Departamental y Directora de la Escuela Nº 8, doña María del Carmen Sabo, para que se haga extensivo a todos los alumnos y Comunidad Educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:

1917 “100 años brindando Educación” 2017


El pasado 17 de mayo se festejaron los 100 años, el centenario de la Escuela Nº 8 “Juan Bautista Cabral” que está ubicada en zona rural, ejido Oeste de La Paz, distante a 15 km de la ciudad cabecera, considerada alejada del Radio Urbano, (ARU) y que pertenece a la zona de Supervisión “A”.


Fue creada en mayo del año 1917 y funcionaba en un terreno que está ubicado actualmente frente a la escuela, era una escuela rancho. Allí asistían muchos alumnos, casi de toda la zona del ejido algunos venían del Paraje Yeso. Viendo la necesidad de brindarle mejores condiciones a los alumnos se gestionó la edificación una escuela nueva. Las autoridades de ese momento consiguieron un terreno frente a ella, y empezaron con la nueva edificación, hasta el año 1980 que se hizo entrega del nuevo edificio donde funciona actualmente.


Precisamente este año está cumpliendo sus flamantes “Bodas de Oro”.


La misma cuenta con una directora con grado a cargo, una docente de grado, una docente de Nivel Inicial, también asisten a dar clases, docentes de áreas especiales como Educ. Musical, Educ. Tecnológica, Educ. Física y Artes Visuales, todos estos docentes comparten sus cargos con otras escuelas. Su horario de funcionamiento es de 8.00 a 12.00 hs. y en época invernal funciona de 8,30 a 12.30.


Actualmente asisten 35 alumnos entre Nivel Inicial y Primario. Los niños provienen de familias con vulnerabilidad social. Las mismas, en su mayoría, comprometidas con la Educación de sus hijos, que se acercan a la Escuela en todas las ocasiones que se las convoca para realizar actividades dentro y fuera de la Institución.


Por ser alejada del radio urbano está situada en una zona donde únicamente se puede acceder por camino de tierra, aproximadamente uno 1400 m. Desde la ruta 12 a la altura del Km 600. La dificultad del camino, por el barro en los días de lluvia y por el poco mantenimiento del mismo por parte del municipio ha hecho que los padres de los alumnos hayan optado por llevar a sus hijos a otras escuelas sobre ruta. Se ha solicitado al municipio de La Paz, por nota y con firma de los vecinos el mejorado y enripiado del mismo, hasta ahora no se ha podido concretar por falta de presupuesto.


Sumado a esto, a unos 400 m de ésta, existe un volcadero de residuos a cielo abierto, donde los camiones del municipio depositan la basura de la ciudad, pero el recolector no pasa por el domicilio de la escuela, por lo tanto son los docentes y niños quienes mantienen el predio y las instalaciones de la misma, libre de residuos, transportando en una carretilla prestada por un vecino, la basura allí originada. Hace muy pocos días se ha logrado que el municipio coloque un contenedor para la misma, realizándose una vez por semana la recolección.


La escuela posee mucho y variado material bibliográfico enviado por el Ministerio de la Nación y por donaciones recibidas. También se cuenta con las netbook (ADM), las cuales los niños utilizan con agrado, pero no se cuenta con conectividad (Internet). Posee 1 personal de cocina que se encarga de brindar el servicio de comedor y RAN. No posee personal de ordenanzas.


Este año se ha solicitado por nota, mobiliario para equipar un aula (sillas, mesas, armarios, pizarrones) ya que los mismos datan de aquella época (pupitres pegados u muy bajos de hierro y madera) y están obsoletos.


En cuanto a lo pedagógico, se ha solicitado a las autoridades de CGE una Escuela de Jornada Extendida, es decir la creación de talleres de folklore, artes, deportes, informática, idiomas extranjeros, etc. Con la finalidad de que los alumnos salgan más preparados para una escuela secundaria, evitar la marginación, explotar sus talentos, expresar sus emociones, inculcar valores. Se espera respuesta para el año entrante.


Como ya se mencionó anteriormente, se está transitando por el año de su centenario, cuyas festividades centrales serán en los primeros días de noviembre. Para ello, se ha formado una comisión de festejos, integrada por directivos, padres de alumnos, ex alumnos, docentes, ex docentes, y algunos vecinos, con la finalidad de realizar algunos beneficios para los mismos, consolidarse como grupo, reafirmar su pertenencia, recopilar anécdotas, contribuir al libro histórico, revivir antiguas y enriquecedoras vivencias escolares. Recuperar la historia de la escuela, su importante función y trayectoria dentro de la sociedad.


Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, solicitando el acompañamiento de mis pares.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 110º aniversario de la Sociedad Rural de Victoria y de la 95ª Exposición.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración del 110º aniversario de la Sociedad Rural de Victoria y la 95º Exposición, a realizarse los días 7 y 8 de octubre de 2017, en la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Producción de la Provincia y al Presidente de la Comisión Directiva de la Sociedad Rural de la ciudad de Victoria D. Eduardo A. Grimaux.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Producción.

4.4.6 - Reglamentación del artículo 213º, inc. 1º de la Constitución Provincial, de Contrataciones de alta significación económica.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: A los fines de lo establecido en el artículo 213º, inc. 1º de la Constitución Provincial, se considerará contrataciones de alta significación económica (C.A.S.E.), a todas aquellas cuyo presupuesto oficial supere tres (3) veces el monto tope ministerial establecido para efectuar las Licitaciones Públicas comprendidas en el Régimen de Contrataciones del Estado, y de diez (10) o veinte (20) veces, según se trate de obra pública de arquitectura o de ingeniería, respectivamente.

Segundo: Establecer que todas las contrataciones de alta significación económica, realizadas por el Estado Provincial, a través de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos y Empresas del Estado, estarán sujetas al control del Tribunal de Cuentas desde su origen, el que comenzará con el análisis del proyecto de pliego que va a regir la contratación.

Tercero: Determinar como obligados responsables para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, a los titulares de cada jurisdicción de las mencionadas en el artículo 2º de la presente.

Cuarto: Los titulares de cada jurisdicción o de entidades indicadas en el artículo 2º de la presente, deberán remitir obligatoriamente al Tribunal de Cuentas, el proyecto de pliego que regirá el procedimiento de contratación, cuando el monto estimado de la misma determine que se trata de una contratación de alta significación económica, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el artículo 44º inc. 7, siguientes y concordantes de la Ley Nº 5796, y sin perjuicio de las demás responsabilidades que podrían caberle en caso de incumplimiento.

Quinto: A los efectos de la presente ley, se observará el siguiente procedimiento, por parte del Tribunal de Cuentas:

a.- El Equipo de Auditoría de la Dependencia competente será el encargado del estudio de la contratación, comprendiendo el mismo, las siguiente etapas:

I.- Análisis de los Pliegos

II.- Concurrencia al Acto de Apertura de Ofertas

III.- Adjudicación

IV. Recepción de los Bienes, Servicios u Obras Contratadas

b.- El contenido de los Informes del equipo de auditoría, con las observaciones y/o recomendaciones que se efectúen, se pondrá en conocimiento del Fiscal de Cuentas competente para su correspondiente Dictamen.

c.- Los resultados serán comunicados por Oficio al titular de la Jurisdicción o Ente y demás autoridades que se considere pertinente.

d.- La intervención del Tribunal de Cuentas bajo ninguna circunstancia puede detener el procedimiento. Las observaciones y/o recomendaciones formuladas serán tenidas en cuenta al momento de efectuar el control posterior de la contratación, a cuyo efecto las actuaciones deberán ser puestas a disposición del mencionado Organismo.

e.- Respecto de las etapas a.- II) y a.- IV) de la presente normativa, los titulares de cada jurisdicción de los mencionados en el artículo 2° de la presente, deberán comunicar al Tribunal de Cuentas el lugar y fecha de realización, con una anticipación no menor a los cinco (5) días hábiles; y en lo referente a la etapa a.- III) cuando se proyecte adjudicar a un oferente que no cotizó el menor precio, regirá lo dispuesto en el artículo siguiente.

Sexto: En los casos de proyectos de adjudicación que se aparten del criterio de menor precio, el análisis por parte del Tribunal de Cuentas será obligatorio, a cuyos efectos los titulares de la jurisdicción deberán remitir a ese Organismo de Control el proyecto de la norma de adjudicación, y las actuaciones realizadas hasta ese momento, con una anticipación no menor a los diez (10) días hábiles a que se produzca el vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta.

Séptimo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Proyecto de Ley Reglamentario artículo 213º inc. 1) Constitución Provincial (contratación de alta significación económica)


Si bien es cierto que el Poder Ejecutivo Provincial ha enviado a esta Cámara de Senadores un Proyecto de Ley reglamentando el artículo 213º, inc. 1) de la Constitución Provincial, entendemos que esa reglamentación no se ajusta al espíritu y finalidad perseguida por la norma constitucional y especialmente teniéndose presente la voluntad del constituyente año 2008. El Dr. Bernardo Salduna señala que “Otro aspecto positivo fue insertar la posibilidad de que el Tribunal no se limite a actuar sobre los hechos consumados, sino que deba realizar un “control previo” de las “contrataciones de alta significación económica”. Lo que se extiende, según el miembro informante, al control de “todo el seguimiento de cada paso de las licitaciones públicas importantes para poder revisar de qué tipo de acuerdo se trata; y, si es que existió acuerdo entre los oferentes, ver si efectivamente el precio de lo que se habrá de pagar se corresponde con lo que se debe efectivamente pagar”. En suma, un control “en todos los estadios, en todos los escalones de una licitación pública importante, en la revisación de todos los pasos de la ejecución de la obra o de la prestación, en todos los pagos de las prestaciones al comitente, nos pareció fundamental”. (Bernardo Salduna, “Constitución de Entre Ríos - Comentada…”, Pág. 581, Dictum Ediciones - 2009). Entonces, la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, cuando se trata de una contratación de alta significación económica, debe ser real, efectiva, y no dejar margen de dudas, máxime que el sistema republicano requiere una transparencia nítida, clara y contundente de todos los actos del Estado, especialmente cuando son recursos los que están en juego, y que se deben invertir.


Haciendo una atenta lectura de los Organismos de Control, el rol y funciones que cada uno de ellos deben cumplir, conforme a la Constitución Provincial sancionada en el 2008, no quedan dudas que el Tribunal de Cuentas había avanzado en el camino correcto, con el dictado la Acordada Nº 284/2017. Entonces, es de buena calidad legislativa no desoír lo que el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, en su momento, dispuso mediante la Acordada mencionada precedentemente.


Es importante señalar que tanto la Acordada 284/2017, como el Proyecto de Ley que se propicia, no sólo definen lo que debe considerarse como contratación de alta significación económica, sino que también se diferencia, por un lado, aquellas contrataciones regidas por el régimen de Contrataciones del Estado, y por otro, las alcanzadas por la Ley de Obras Públicas, sean éstas de Ingeniería o de Arquitectura. En fin, tanto la Acordada mencionada, como este Proyecto de Ley, tratan de ser sumamente cuidadosos no sólo en el accionar del Tribunal de Cuentas, sino que el mismo cumpla el rol que por la Constitución Provincial deba cumplir.


No pueden quedar dudas de que la intervención del Tribunal de Cuentas debe ser obligatoria desde el momento de la confección de los proyectos de los pliegos de las licitaciones que luego regirán la contratación, porque ahí radica la génesis de lo que luego será, la contratación de alta significación económica.


Debe destacarse que la adecuada reglamentación de lo que constituye contratación de alta significación económica beneficiará a todos, pero esencialmente a los funcionarios que deben intervenir en todos estos procesos licitatorios y de contratación, porque tendrán el respaldo de haber actuado conforme a la ley, quedando libres de toda sospecha. A ellos también se apunta con este Proyecto de Ley que se propicia.


Debe señalarse que en el Proyecto de Ley, que guarda similitud, y hasta identidad con la Acordada 284/2017, se fija con claridad el procedimiento que debe seguirse para dar la participación, en tiempo y forma, al Tribunal de Cuentas en todo lo que constituye el proceso de contratación de alta significación económica.


En mérito a lo expresado, se interesa de la Honorable Cámara de Senadores se sancione la presente ley reglamentaria del artículo 213º, inc. 1º) de la Constitución Provincial, en lo referente a la contratación de alta significación económica.

Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 500 años de la Reforma Luterana, en el Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Senado la Celebración Nacional de los 500 años de la Reforma Luterana que se realizará los días 14 y 15 de octubre del corriente año, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente de la Iglesia Evangélica Luterana Argentina, Reverendo Carlos Nagel.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Con motivo de la conmemoración del 500º Aniversario del nacimiento de la Reforma Protestante; la Iglesia Evangélica Luterana realizará una celebración Nacional en la Provincia de Entre Ríos, más precisamente en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia los días 14 y 15 de octubre del presente año.


De la misma participarán parroquias de todo el País, ya que la Iglesia Evangélica Luterana Argentina (IELA) tiene presencia en quince provincias. Durante estos días se realizarán actividades de reflexión acerca del pasado, presente y futuro del luteranismo, como también actividades de índole cultural y religiosa de interés para la comunidad, incluyendo disertaciones, actuaciones musicales y stands artesanales.


La Iglesia Evangélica Luterana Argentina nace en nuestra Provincia con la inmigración y tiene presencia en la mayoría de los Departamentos. Ha trabajado por más de 100 años sembrando valores cristianos y predicando la salvación por medio de la fe en Cristo Jesús.


Manifestando que sería de mucho agrado de la misma que el Senado sancione una Declaración de Interés Provincial de este evento tan significativo, con motivo de los 500 años de la Reforma Luterana.


Por todo ello, y por cuanto el presente proyecto responde al pedido hecho desde la misma Iglesia Evangélica Luterana Argentina, cuya nota en copia acompañamos, solicitamos a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.
-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 13 “Ramón Febre”, del Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del Centésimo Aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 13 “Ramón Febre”.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, María Valeria Befart.
F U N D A M E N T O S


En Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Junta de Gobierno de Walter Moss, Departamento San Salvador, el día 15 de octubre del presente año, se estará celebrando uno de los hechos históricamente más importantes de la educación: el Centésimo Aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 13 “Ramón Febre”.


La comunidad educativa se viene reuniendo, desde hace tiempo, para preparar la conmemoración del centenario, bajo el entendimiento de que es un hecho que adquiere diametral trascendencia en cualquier lugar en donde suceda: la apertura de una escuela pública.


La historia de la Escuela comienza aun antes de fundarse el pueblo de General Campos, en el Distrito Yuquerí del Departamento Concordia, este Paraje originado alrededor de un almacén de Ramos Generales. En sus inicios perteneció al señor Félix Ben y luego a la familia Ravasio, que también posee una parcela de aproximadamente diez hectáreas frente al negocio, donde se encuentra una casa, que las autoridades de la provincia alquilaron para que comience a funcionar una escuela rural.


Allí funcionó durante 53 años. En el año 1970 se inaugura el nuevo edificio que consta de dos aulas y la casa del director. Posteriormente se construye un aula más debido a que la matrícula fue aumentando. En ese momento había tres cargos docentes. Con el correr de los años comienza a despoblarse el lugar y a disminuir la matrícula.


La institución dependía del Departamento Concordia, era N° 25 “Ramón Febre”; hasta el año 1999 que comienza a depender del -por entonces- nuevo Departamento San Salvador y pasa a ser N° 13.


Actualmente, la Escuela “Ramón Febre” de Nivel Inicial y Primario pertenece a la categoría Personal Único, pero posee un cargo de maestra itinerante de Nivel Inicial compartido con la Escuela N° 14 “Del Ñandubay” de Colonia Arroyo Grande. Cuenta con una matrícula de dieciséis alumnos. Doce pertenecen al Nivel Primario y cuatro al Nivel Inicial.


El nombre de la Escuela nos dice mucho sobre su inspiración, ya que, Ramón Febre era un hombre ilustrado, de vasta cultura, distinguido en la actividad política por su entereza y honradez. Nació en Victoria en 1833 y estudió derecho en Córdoba. En Entre Ríos fue Diputado, Ministro y Gobernador entre 1875 y 1879. Durante su mandato se desarrolló una intensa política de colonización. También ocupó una banca en el Senado de la Nación.


Hay dos características que es necesario resaltar; una es propia de la escuela pública en general como institución y la otra es inherente a una de las condiciones en las que desarrolla su tarea esta Escuela. A lo largo de estos 100 años, esta escuela pública ha brindado igualdad de oportunidades a todos aquellos niños que se han formado en sus aulas; pero lo más importante y meritorio de quienes estudian y trabajan allí es la condición de ruralidad en que lo hacen.


En una provincia como la nuestra, las escuelas rurales, aún hoy, son faros de entrerrianía y de cultura litoraleña; mucho más hace 100 años, donde contribuyó a la integración de los que llegaban a poblar esas tierras.


En la actualidad, la escuela se encuentra contigua a la recientemente ampliada Escuela Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” a la que asisten alumnos de distintas zonas rurales y localidades del Departamento.


A lo largo de estos 100 años ha desarrollado una tarea de capital importancia en su área de influencia, desde sus comienzos amalgamando culturalmente a la comunidad y desarrollando una invalorable labor a favor de la formación ética, humanística, académica, cultural y ciudadana de niños, niñas y adolescentes, hasta la actualidad siendo puntal de las políticas públicas de educación.


Es por esto que considero necesario brindar este homenaje a la tarea desarrollada en la Escuela Rural Primaria Nº 13 “Ramón Febre”, un homenaje a todos aquellos que transitaron sus aulas: educadores y alumnos, que superaron los obstáculos del paisaje, el viento, las distancias algunas veces el mal estado de caminos, sosteniendo una institución que se ha hecho centenaria.


En reconocimiento de la educación pública, en reconocimiento de la escuela rural como pilar de integración es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Seminario “Canta”, organizado por el Grupo de Teatro de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo al 1er. Seminario “Canta” organiza el grupo de teatro de Rosario del Tala”. El mismo se llevará a cabo desde el 31 de octubre al 2 de noviembre del presente año, en los horarios de 14 hs a 2 hs, de la ciudad de Rosarios del Tala, Departamento Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a tal Evento.

Tercero: Comuníquese a las autoridades de Canta, al señor coordinador Alejandro Tomás Rodríguez y al equipo Casa de Talcahuano y, por medio de la misma, extender el saludo a toda la comunidad de la Asociación Civil Teatro IN.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 31 de octubre al 2 de noviembre del presente año, se realizará el primer Encuentro de Canta. En la ciudad Rosario del Tala Provincia de Entre Ríos.


Los Objetivos del encuentro son: Canta es un taller intensivo coordinado por Alejandro Tomás Rodríguez y asistido por el equipo de Casa Talcahuano.


Este seminario intensivo se centrara en el trabajo con cantos Afro-Latinoamericanos, el baile y el entrenamiento físico. En sesiones de canto grupal a capela los participantes descubrirán como las cualidades rítmicas y melódicas de los cantos sirven de puente para conectar el territorio de lo intencional y el territorio de la acción.


Las jornadas serán dedicadas también a los entrenamientos físicos. El entrenamiento consiste en ejercicios de sincronización y reacción, contenidos en una secuencia de juegos. Dirigido a actores, cantantes, bailarines y a todas aquella personas interesada en las artes escénicas.


Casa Talcahuano es un equipo de profesionales de las artes escénicas que trabajan colaborativamente, desarrollando actividades de investigación ligadas a los potenciales del actor en acción y la creación de estructuras performativas.


Sus inicios se remontan al año 2012, cuando a partir de la participación en el curso “El actor y eso que hace”, realizado en la primera visita a la argentina de Mario Biagini, director asociado del Workcenter Of Jerzy Grotowski and Thomás Richards, y actores del openProgram- los integrantes de teatro In actores invitados, continúan indagando prácticamente en torno a impresiones intuiciones captadas durante el mismo. En el año 2013, el equipo se consolida como centro de investigación y desde entonces gestiona diferente instancia de enlace con los miembros del Workcenter.


Actualmente, el núcleo de exploración de Casa Talcahuano está constituido por el estudio práctico de los procesos y técnicas que conducen a la acción, y el trabajo sobre cantos de tradición, principalmente afro-latinoamericanos.


Mediante un extenso e innovador programa pedagógico basado en el aprendizaje a través de la creación, el equipo desemboca en la realización de estructuras teatrales y performáticas.


Unos de los frutos de este programa es el trabajo “Oda a los Desterrados” Esta obra cantada a capela, creada alrededor de antiguos cantos tradicionales y poemas de escritores latinoamericanos y persas.


Integran y desarrollan el equipo de Casa Talcahuano: Catalina del Barrio, Huilen Fente, Roben Gentien, Nicolás Grigioni, Matías Niklison, Alejandro Tomás Rodríguez, Macarena San Martín y Santiago Saracca. El equipo desarrolla sus actividades en el marco de la Asociación Civil Teatro IN.


Dada la importancia de este evento y sus objetivos, es que solicito a mis pares, me acompañen en la aprobación del mismo.

Héctor E Blanco.

-A solicitud del Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés de esta H. Cámara del 100º aniversario de la Escuela Primaria Nina Nº 69 “Tierra del Fuego”.

Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de los Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara del 100º aniversario de la Escuela Primaria Nina Nº 69 “Tierra del Fuego”, con número 13.442 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el 100° Aniversario de la Escuela Primaria Nina N° 69 “Tierra del Fuego”, de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos, y los festejos a realizarse en el marco de su acontecimiento, cuyo acto central se realizará el día 18 de noviembre de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de San José, Entre Ríos, y a la Escuela Primaria Nina Nº 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 1º de octubre de 1917 comenzaron a dictarse clases en forma oficial en la Escuela N° 69 “Tierra del Fuego” de Nivel Primario (hoy bajo modalidad Nina), que desarrolla sus actividades educativas en el ámbito de la localidad de San José, Provincia de Entre Ríos.


La creación de la escuela se vincula estrechamente al proceso de fundación de la Colonia San José, con posterioridad al desembarco de los inmigrantes europeos que poblaron nuestras tierras a mediados del Siglo XIX.


El desarrollo de la colonia dio lugar al surgimiento de las instituciones que fueron consolidando el proceso de organización de los colonos, conforme a sus costumbres y a la visión del Urquiza como administrador de la región territorial.


El 18 de marzo de 1870 se declaró obligatorio en todo el territorio de la Provincia, la concurrencia a las escuelas de los varones comprendidos entre los 7 y 14 años de edad y de las niñas de 6 a 12 años.


Es en este año cuando se estima comenzaron a dictarse las primeras clases, instituyéndose en sus orígenes como una escuela particular, con la voluntad de vecinos de la zona que enseñaban en sus propias casas o en precarios espacios determinados al efecto.


En 1917 la institución se oficializó como Escuela Nacional Nº 61 “Costa del Uruguay”, y fue en 1978 cuando pasó a denominarse Escuela Nº 69 “Tierra del Fuego”, con motivo del traspaso de establecimientos nacionales al ámbito provincial.


Esta Escuela, una de las más antiguas del Departamento Colón, fue administrada en sus orígenes bajo aquellas comisiones protectoras que impulsara el General Urquiza. Estas comisiones solían estar integradas por los mismos vecinos, como ha sido el caso de don Francisco Crepy, colaborador activo en el avance de la educación de la zona.


En octubre de 1874, la Municipalidad de Colón le solicita a Crepy que determine dónde establecer las escuelas de cada cuartel. En esta correspondencia se le informa que la Municipalidad de Colón hará las gestiones para obtener la donación de los propietarios de los respectivos terrenos.


En este caso, la Escuela se constituyó en tierras que pertenecían a la sucesión de la familia Micheloud, aledaña a la Administración de la Colonia, lugar donde el ilustre Alejo Peyret también impartía clases.


De este modo fue surgiendo la enseñanza de las primeras letras, a iniciativa de algunos vecinos que permitieron que las familias de los primeros colonos pudieran educarse e integrarse socialmente, internalizando la cultura de nuestra colonia agrícola.


Fueron los propios vecinos de la zona quienes donaron los terrenos y levantaron los edificios que hoy permanecen con orgullo en la memoria colectiva de nuestra comunidad, y que crean una fuerte identidad común.


El Padre Juan Pedro Pierre -nombrado Capellán en ese entonces- fue el primer maestro de la Escuela. Sacerdote de origen francés, inició su ministerio en Colón en febrero de 1871.


Su actuación al frente de la Capellanía se destacó cuando en mayo de 1875 comenzó a realizar el censo por familias, de gran valor histórico y documental para la Colonia San José.


También dio clases doña Alejandrina Magnin -casada con Francisco Micheloud- quien según testimonios de los vecinos habría sido una de las primeras maestras de la Escuela.


Debido a un incendio que sufrió el primer edificio, lamentablemente no se cuenta con detalles más precisos sobre este período.


Durante los primeros 47 años desde sus inicios en 1870, la escuela fue sostenida por el aporte particular de algunos vecinos de la zona y con ayuda y subvenciones municipales cuando era posible conforme a la situación no siempre favorable del erario público. Por tales motivos, en algunas temporadas la escuela permaneció cerrada, pues no se reunían los fondos necesarios para pagar al maestro.


En mayo de 1875 una carta de Miguel Sabatier- por entonces Presidente Municipal de Colón- dirigida a Nicolás Avellaneda -por entonces Presidente de la Nación- nos ofrece información acerca de la zona y del empeño por la educar. Sabatier hacía especial referencia a las escuelas primarias de la Colonia San José, cuando decía: “la vecina Colonia San José, tiene una población de 2.900 habitantes (480 familias). Su extensión es de 9 leguas cuadradas.” En dicha misiva, le solicita a Avellaneda la subvención por ley y “una ayuda mayor para la construcción de escuelas en la colonia, puesto que hay sólo dos”.


El año 1917 fue emblemático para la institución educativa. Por iniciativa del entonces Presidente de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Escribano Guillermo Ferrari, los colonos de esta zona adquirieron a la sucesión Micheloud el edificio y terrenos ocupados por la escuela y los donaron a título gratuito al Honorable Concejo Nacional de Educación.


Conforme al título de fecha de 19 de febrero de 1919, figuran como donantes “Don Vicente F. Micheloud, don Raúl J. Christin y don José F. Blanc, en nombre de la comisión constituida al efecto”. En los antecedentes del dominio se observa que todos esos terrenos pertenecían originariamente al Cap. Gral. Justo José de Urquiza.


Las clases comenzaron a dictarse oficialmente como propiedad del Estado el 1º de octubre de 1917, bajo la dirección de la Srta. Amalia Frei, único personal docente, como Escuela Nº 61 “Costa del Uruguay”.


Para el año 1926 el edificio se componía de un salón, dos piezas, cocina y pozo a bomba, y contaba con un solo sanitario.


Durante muchos años la instrucción en la escuela abarcó únicamente hasta el 2º grado. Recién en la década de 1930 se amplió la enseñanza a un 3er. grado de educación.


En 1978 pasó a denominarse “Escuela Nº 69 “Tierra del Fuego”, con motivo del traspaso de establecimientos nacionales al ámbito provincial.


En el año 2015, mediante Resolución Nº 471 del Consejo General de Educación, la Escuela Primaria Nº 69 “Tierra del Fuego” se constituyó en escuela de modalidad NINA (de extensión y doble jornada), tal como funciona actualmente.


Por tales motivos, solicito de los señores Senadores la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés del 100º Aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos, y de los festejos a realizarse el día 18 de noviembre de 2017 con motivo de su acontecimiento.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la charla debate “Mundialización, Globalización y Patria Grande”, en Concordia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la charla debate “Mundialización, Globalización y Patria Grande”, a realizarse en Concordia, con número 13.440 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la charla debate “Mundialización, Globalización y Patria Grande” a cargo del Periodista, escritor e investigador José Luis Muñoz Azpiri (h) a llevarse a cabo el día 6 de octubre de 2017 en la Escuela Cesáreo B. de Quirós de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que la Provincia de Entre Ríos se encuentra adherida a la Ley Nacional Nº 25.844, que instituye el día 13 de noviembre como el “Día del Pensamiento Nacional”, en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche.


Que en dicha adhesión, además, se dispone la realización de jornadas alusivas a la conmemoración de dicho día en los establecimientos escolares.


Que en el marco preparatorio para la conmemoración de dicho día se considera de interés la realización de jornadas, conferencias, charlas debates que tengan que ver con el pensamiento nacional.


Por tal motivo, se organiza en el Salón de la Escuela Cesáreo B. de Quirós de la ciudad de Concordia una charla debate titulada: “Mundialización, Globalización y Patria Grande”, a cargo del Periodista, escritor e investigador José Luis Muñoz Azpiri (h) destinado a promover y fomentar el debate dentro del pensamiento nacional.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Solicitud al PE Nacional de reformulación de las asignaciones presupuestarias para la Obra Pública de la Provincia previstas en el Proyecto de Presupuesto 2018.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional reformule las asignaciones presupuestarias correspondientes a la obra pública en la Provincia, con número 13.445 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas de Hacienda, reformule las asignaciones presupuestarias previstas en el Proyecto de Presupuesto para el año 2018 en lo correspondiente a la Obra Pública de la Provincia de Entre Ríos, habida cuenta de que (conforme los cálculos preliminares) del total del gasto previsto sólo correspondería a Entre Ríos el 1.61 %.

F U N D A M E N T O S


Distintas informaciones legislativas y presupuestarias en ámbitos nacionales han ido dando cuenta de diferentes análisis en base al proyecto de Presupuesto Nacional para el año 2018.


En ese sentido, se explicita que de conformidad a las proyecciones allí contenidas, en lo que respecta a la Obra Pública, la incidencia de la inversión prevista por la Nación en nuestra Provincia alcanza a un paupérrimo 1, 61 % del total de la inversión.


En dichos términos, implica ello la desatención de rutas, emprendimientos y demás infraestructura (en lo que respecta a la cuestión material); pero fundamentalmente una retracción en el empleo y la mano de obra. No son momentos para dejar sin trabajo a los entrerrianos y mucho menos, previéndose en el presupuesto de la Nación.


El motor natural que significa el desarrollo de la obra pública redunda siempre (además de la propia obra) en una cadena de actividades que implican el sustento de cada trabajador, desatando un previsible circulo virtuoso que hacen al bienestar de la población en general.


Sin embargo, el análisis y estudio de las diferentes partidas demuestran otra cosa. Sin ánimo de subterfugio, pero la suma de los porcentuales asignados a Provincias que responden al signo del partido gobernante (Buenos Aires 21,98%; CABA 19,94; Córdoba 4,51%) más la asignación nacional (Nación 13,49%) arroja un resultado alarmante e indebido: un 60 %.


Más allá del debido reparto en las demás jurisdicciones, cuestión que naturalmente corresponde al Congreso de la Nación, impulsamos aquí la presente comunicación para que el propio Poder Ejecutivo Nacional a través de sus áreas competentes, reformule las obras incidentes en Entre Ríos habida cuenta que en el contexto nacional significan apenas un 1, 61%.

René A. Bonato. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Pablo A. Canali. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición Equina, en la Sociedad Rural de Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés de esta H. Cámara de la 6ª Exposición Equina, a realizarse en la Sociedad Rural de Gualeguaychú, con número 13.438 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 6ª Exposición Equina, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, sito en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14), entre los días 26 y 29 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La muestra de la Exposición Equina de Gualeguaychú se desarrolla desde hace seis años en el predio de la Sociedad Rural de Gualeguaychú, ubicado en Urquiza al Oeste y Autovía Artigas (Ruta Nacional 14).


Es una exposición Nacional de Categoría B, de la raza Caballos Criollos, a esta edición asistirán exponentes de nuestra Provincia y de las Provincias de Santa Fe, Buenos Aires, La Pampa y Corrientes.


Asimismo, se desarrollarán pruebas de aparte, corrida de tambores, demostración de prueba de “Freno de Oro”, que consiste en varias pruebas de docilidad, mansedumbre, adiestramiento del caballo, también se realizará una demostración de equinoterapia a cargo de la Asociación Civil “El Establo”. Por último, se realizará el campeonato de morfología de la raza criolla, para lo cual habrá charlas técnicas.


Desde la organización cuentan con la participación de varias Estancias, lo que hace que el evento cobre gran importancia, pero también se cuenta con gran asistencia del público en general, debido a que la entrada es totalmente libre y gratuita.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Solicitud al Poder Ejecutivo de la remoción del Director de la Zonal Gualeguaychú de la Dirección Provincial de Vialidad.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Es para solicitar el ingreso y su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión, del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la remoción del Director de la Zonal Gualeguaychú de la Dirección Provincial de Vialidad, con número 13.439 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se tramite la remoción al cargo de Director Zonal de Vialidad, Departamento Gualeguaychú, al Sr. Federico Villanueva.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Desde el día que asumí mi función de Legislador departamental he gestionado ante la representación zonal de Vialidad múltiples pedidos de los vecinos del Departamento Gualeguaychú, debido al calamitoso estado de los caminos rurales, situación que conozco bien, no sólo por mi función, sino por dedicarme en el ámbito privado a la producción agropecuaria.


Al día de hoy, no sólo que han sido infructuosas la mayoría de las gestiones efectuadas, no logrando obtener ninguna colaboración por parte del Sr. Villanueva, sino que también en diversas ocasiones ha hecho caso omiso a las solicitudes efectuadas.


El Sr. Villanueva carece de idoneidad y de capacidad de mando para ejercer el cargo, ya que desde que ha asumido su gestión no ha resuelto en ningún sector del Departamento, de forma definitiva, los problemas de caminos, demostrando absoluta incapacidad para generar un plan de recuperación de la trama vial local. Es visible, además, el abandono del estado de las banquinas, de la señalética vial, puentes y alcantarillas.


La falta de idoneidad atenta contra el patrimonio de la Provincia y la inversión realizada en materia vial en esta jurisdicción. Además, carece de sensibilidad social, al dejar aislados a cientos de vecinos, que ven afectadas sus vidas por esta situación. Como es el caso particular de Jesica Brandan, de la localidad de Pastor Britos, que frente a la necesidad imperiosa de tener que realizar rehabilitación terapéutica debido a su padecimiento de esclerosis múltiple, no puede salir de su casa y estos casos se repiten.


Reiteradas han sido, también, las quejas de varios vecinos frente al maltrato que han recibido por parte del Sr. Villanueva cuando han realizado algunos reclamos de toda la comunidad rural, inclusive recibiendo un trato grosero.


Es por lo mencionado que, viendo el accionar del Sr. Villanueva y la falta de respuesta de su parte ante los distintos reclamos de la sociedad, en mí representada, que queda demostrado que no es la persona adecuada y apta para desarrollar la tarea que le demanda ser Director Zonal de Vialidad, por ello se le reitera el pedido de remoción de su cargo.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión, bajo expediente Nº 12.362.

5.6 - Declaración de Interés Cultural de la Obra “Meelonias-Relatos”, de Norman Robson.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Cultural de la obra “Meelonias - Relatos”, con número 13.432 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la obra “Meelonias - Relatos”, de Norman Robson-Editorial Fundación Jóvenes por los Derechos Humanos- FJDH.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al autor de la misma y al medio digital “Gualeguay XXI”, de la ciudad de Gualeguay, Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente


Así como en otras oportunidades, el autor de esta iniciativa ha puesto interés en el reconocimiento a quienes ejercitan el arte de la literatura, en sus distintas modalidades; en esta oportunidad, ha concitado la atención del Legislador, las distintas motivaciones por la cual un hombre de a pie, Norman Robson ha sido llamado para hacer de la escritura un verdadero placer que le permite encontrarse en un mundo ideal con un ser querido que perdiera su vida, a la que llamaba “Meel”.


Norman Robson nació el 4 de septiembre de 1961, en Rosario, se crió en Buenos Aires y, a partir de allí, vivió en diferentes lugares.


Una primaria en colegios religiosos, una infancia en África, un colegio inglés y la dictadura militar, conformaron los escenarios que forjaron su juventud.


Su deseo era estudiar ingeniería, pero por cuestiones de la vida, renunció a ese deseo e hizo que saliera a trabajar; hasta que de repente un día se encontró con el cierre de la Industria en la cual brindaba servicios, ante esta situación que trajo muchos desvelos y una gran frustración y desde ese punto lo llevo a pensar en un cambio en su vida para dedicarse como periodista. Función social y profesional que anhelaba para que más temprano que tarde fundara un medio digital llamado “Gualeguay XXI”; siendo hoy líder en su segmento.


“Meelonias” aspira a ser un homenaje a “Meel”, su hija, que a partir de su abrupta partida se transformó en una musa inspiradora de imaginación y fantasía, lo que demuestra que la escritura puede ser una hermosa forma de expresar el sentido de la vida.


En esta primera entrega, regala relatos caprichosamente ocurrentes y abundantes sensaciones, que entretienen, emocionan y hacen reflexionar.


De esta forma “Meelonias” son alquimias literarias, su autor expresa dándole sentido a su obra y es dable resaltarlo: “No sé si soy un creador, sólo me siento como una feliz víctima del destino que, por haber sido éste demasiado duro conmigo, me indemnizó a través de Meel, con la magia de poder convertir pedazos de vida en elocuentes palabras”.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Declaración de Interés Cultural y Social del 2º Ciclo Turismo Solidario, en Ramírez, Dpto. Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Social de esta H. Cámara del “2º Ciclo Turismo Solidario”, a realizarse en Ramírez, con número 13.433 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Social de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el “2º Ciclo Turismo Solidario” que está próximo a realizarse con fecha para el 24 de septiembre del cursal, en la ciudad de Gral. Ramírez, Entre Ríos.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración al Municipio de dicha ciudad y al Grupo Ramírez Pedalea.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, se realizará el “2º Ciclo Turismo Solidario”, el próximo 24 de septiembre; es organizado por los integrantes del Grupo Ramírez Pedalea.


En esta oportunidad, el encuentro tiene como objetivo principal recaudar fondos para la compra de un desfibrilador automático para ser utilizado por el cuartel de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.


Este evento deportivo se destaca por la importante convocatoria de pedalistas de toda la Provincia y del País, difundiendo la práctica del ciclo turismo en la región.


Esta disciplina viene teniendo un gran auge especialmente en nuestra localidad de Gral. Ramírez.


Es una actividad que genera grandes beneficios para la salud, la integridad física como así también para las relaciones humanas.


Señor Presidente, con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Declaración de Interés Cultural del 20º aniversario del Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, de Villa Libertador San Martín.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Cultural de este Cuerpo del 20º aniversario del Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, de Villa Libertador San Martín, con número 13.443 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 20º Aniversario del Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, a cumplirse el 20 de octubre del cursal.

Segundo: Esta declaración se extiende a la 4ª Exposición 2017 que se realizará del 11 al 16 de octubre en el marco del 20º aniversario de la institución.

Tercero: Remitir copia de la presente al Centro de Artesanos “Paula de Albarracín”, de Libertador San Martín y a la Municipalidad homónima del Dpto. Diamante.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, de Libertador San Martín, Dpto. Diamante, fue conformado por la inquietud de un grupo de artesanos que, según acta del 20 de octubre del año 1997, crearon su primera Comisión Directiva. En dicho encuentro, designaron como integrantes de dicha comisión a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.


Como antecedente, consta en Archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordóñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.


Como primera gestión institucional del Centro, consta la documental del 20 del mismo mes al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.


La primera exposición que el centro organizó fue en el salón circular de la Terminal de Ómnibus local en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de dicha localidad.


Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.


El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de Interés Municipal la actividad artesanal de dicho Centro, mediante Resolución Nº 081/03.


Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de la institución, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.


Actualmente, un gran número de artesanos, cinco veces cada año se convocan en el salón circular, exponiendo 5 veces al año exponiendo numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales unas, modernas y hasta revolucionarias otras.


Que es de resaltar que la institución lleva un libro de visitas donde gran número de personas valoran el trabajo realizado; dejando sus mensajes desde distintas provincias y también de países extranjeros. Los mismos constituyen un incentivo para que se persevere en esta actividad cultural, que los integra a la comunidad y a la vez los identifica con ella.


Este Centro de Artesanos “Paula Albarracín” llega en este tiempo a cumplir sus primeros 20 años que los celebrará en la 4ª Exposición 2017, a llevarse a cabo del 11 al 16 de octubre próximos, en el Salón Circular de la Terminal de Ómnibus de Libertador San Martín, Dpto. Diamante.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.9 - Solicitud al PE de las mejoras en caminos rurales promovidas por la Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo mejoras en caminos rurales promovido por la Junta de Gobierno de Estación Camps, con número 13.444 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A C I Ó N

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, el pronto tratamiento y resolución del Exp. 126.334 por mejoras de camino rural promovido por la Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Conocida es la problemática de los caminos rurales derivados de las inclemencias del tiempo como así de la imposibilidad de afrontar la problemática por no contar la Dirección Provincial de Vialidad de los recursos humanos y técnicos como así económicos.


Que la realidad que pretendemos indicar no escapa a la general de todos los Departamentos y en especial al camino circunscripto en Estación Camps y que pasa frente a la llamada Escuela Adventista de la mencionada Junta.


Hace unos años atrás se hizo saber las distintas posibilidades para la necesaria mejora a través de un embrozado y enripiado de aproximadamente 7 km en dicho tramo se manifiestan 4 km con mayores complejidades que merecen un mayor tratamiento.


Hace pocos meses por vía de las Juntas de Gobierno se dio inicio a un Exp. Que lleva el número 126.334 que da contenido a esta iniciativa.


Tratándose de un camino que muchas veces fueron los vecinos quienes lo mejoraron con broza o ripio pero la falta de mantenimiento o conservación sumando a las lluvias antes mencionadas hace muchas veces imposible los, recibir los insumos como así sacar la producción por tal motivo urge su tratamiento y su resolución favorable por Vialidad Provincial para lo cual este instrumento legislativo intenta ayudar y poner en balance esta problemática y en particular la contenida en el Exp. Mencionado que tramita por ante Vialidad Provincial.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.10 - Solicitud al PE de la efectivización de la Ley Nº 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que haga efectiva la Ley Nº 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia, con número 13.435 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que considere, realice las gestiones necesarias para que se haga efectiva la ejecución de la Ley N° 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia de Entre Ríos. Esto es en virtud al derecho que consideramos nos corresponde, sobre la preservación en la Provincia, de los Restos Fósiles de un Gliptodonte (tortuga o mulita gigante), hallados en la zona rural El Solar, específicamente en Puerto Algarrobo, del Departamento La Paz, restos que pueden datar entre 8.000 millones y 10.000 millones de años; y consideramos que no deben ser trasladados fuera de nuestra Provincia, por ser Patrimonio Provincial.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante los hechos acontecidos en el mes de septiembre del corriente año, sobre la venta ilegal por Internet, de restos fósiles hallados en la zona de El Solar, más precisamente en Puerto Algarrobo, del Departamento La Paz; acto más que repudiable por inescrupulosas actitudes de personas que no respetan el Patrimonio Histórico, Cultural y Científico de nuestra Provincia.


Todo ello, porque la historia, la paleontología y la arqueología se deben sintetizar en una investigación que debe llevarse adelante desde el Museo de Ciencias Naturales Antonio Serrano de Paraná y que en vista del delito cometido, se encuentra investigando el Juzgado Federal de Paraná a cargo del Juez Leandro Ríos, tras la denuncia que alertaba sobre la venta ilegal de estos restos fósiles antiquísimos a través de sitios especializados en Internet.


El lugar donde podría estar el denominado nuevo “Yacimiento Paleontológico”, es Entre Ríos, por consiguiente, en virtud y respeto a la Ley N° 9686, en sus cincuenta y dos artículos, por cuanto nos preocupan los posibles traslados fuera del territorio provincial de los mismos.

Como bien publicó en su momento el diario UNO:

“Todo se inició con el trabajo investigativo a cargo de la Sección de Delitos Culturales del Departamento de Protección Patrimonial de la Policía Federal que recibió una alerta de Interpol, dando cuenta de que en algunos lugares estratégicos y específicos de Internet se estaban ofreciendo para la comercialización ilegal materiales y restos fósiles correspondientes a animales prehistóricos que existieron entre los 8.000.000 y los 10.000.000 de años de antigüedad.


Estos cuerpos especiales de la Federal, luchan contra el tráfico de piezas históricas y de allí el constante monitoreo para atacar la actividad clandestina que se fortalece con las nuevas tecnologías.


En exclusivo, UNO logró la información, pese al gran hermetismo. Hubo un trabajo investigativo de campo en la zona rural de El Solar, en el Departamento La Paz. Hasta allí llegó el cuerpo de elite de la Policía Federal de Capital Federal acompañado por biólogos y paleontólogos del Museo Nacional de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia de Buenos Aires. El operativo contó con la colaboración de personal de la Delegación de la Federal de Paraná y de docentes del Museo de Ciencias Naturales Antonio Serrano de Paraná.

Millonarias ventas.


En Internet, se descubrió un ofrecimiento de varios restos fósiles, no sólo en Entre Ríos, sino también en otras partes de la Argentina. Para tener idea de lo que estamos hablando, un caparazón de 6.000 millones de años era ofrecido hace un tiempo en unos 100.000 dólares. Y para entender este negocio, alguien quiso vender restos fósiles muchos más grandes de Entre Ríos por una suma muy superior, que llegaría a los 300.000 dólares.


Enterado de esto, la Policía Federal inició la investigación para localizar el lugar donde estaría lo que se denominaba en los sitios especializados como un histórico hallazgo de restos paleontológicos. De esa manera, es que ubicaron un campo en Entre Ríos, en La Paz y con tareas específicas se ubicó el posible sector que debería ser rastrillado.


Se sabe que todo lo vinculado con los restos fósiles es de uso exclusivo de la Nación, así lo establece la Constitución y la actual legislación, por lo que si alguien llega a descubrir este tipo de yacimientos, lo único que debe hacer es poner en conocimiento de las autoridades para que emprendan las tareas específicas y científicas de extracción. Ningún dueño de campo o territorio privado se puede adjudicar la titularidad de tales elementos, porque está vedado y, de esa manera, comercializarlos es directamente transgredir la Ley que protege el Patrimonio Cultural Arqueológico y Paleontológico de la República Argentina.


En la legislación hay sanciones importantes para aquel que viole el Sistema de Protección de los Recursos Naturales y, por tratarse de un delito federal, tiene competencia la Justicia Federal.

La mulita gigante.

Con la autorización judicial, se ordenó la búsqueda del yacimiento paleontológico en El Solar. Entre el miércoles, jueves y viernes trabajaron en el campo los grupos especiales y científicos. El titular del inmueble fue notificado de la posible infracción al patrimonio paleontológico del País.

Es así que tras varias recorridas, llegaron con un dron y otros equipos de última generación hacia la vera de un pequeño arroyo con algunas lomadas. Allí se detectó la presencia de un caparazón semienterrado de un gliptodonte (tortuga o mulita gigante).

Con el hallazgo se inició el primer trabajo de cercado e inspección, por lo cual el dueño del campo ya fue advertido que no podrá ser alterado el lugar que queda a disposición del Estado Nacional. Esto va a determinar que la próxima semana, lleguen hasta el lugar más especialistas y maquinarias para que de modo muy prolijo se inicie la excavación de lo que se cree es uno de los yacimientos paleontológicos más importantes del País.”


Por toda la información pública que se está virilizando en los medios, nos preocupa el hecho que puedan ser trasladados los mismos, perdiendo Entre Ríos la capacidad histórica, cultural, científica y turística que conlleva defender éstos en nuestro territorio.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.11 - Solicitud al PE de la efectivización de la Ley Nº 9686 de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Resolución, del mismo tenor que el proyecto anterior, es decir, referido a la ejecución de la Ley Nº 9686 de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia, con número 13.436 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: La Honorable Cámara de Senadores resuelve que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que considere, realice las gestiones necesarias para que se haga efectiva la ejecución de la Ley N° 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia de Entre Ríos. Esto es en virtud al derecho que consideramos nos corresponde, sobre la preservación en la provincia, de los Restos Fósiles de un Gliptodonte (tortuga o mulita gigante), hallados en la zona rural El Solar, específicamente en Puerto Algarrobo, del Departamento La Paz, restos que pueden datar entre 8.000 millones y 10.000 millones de años y consideramos que no deben ser trasladados fuera de nuestra Provincia, por ser Patrimonio Provincial.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante los hechos acontecidos en el mes de septiembre del corriente año, sobre la venta ilegal por Internet, de restos fósiles hallados en la zona de El Solar, más precisamente en Puerto Algarrobo, del Departamento La Paz; acto más que repudiable por inescrupulosas actitudes de personas que no respetan el Patrimonio Histórico, Cultural y Científico de nuestra Provincia.


Todo ello, porque la historia, la paleontología y la arqueología se deben sintetizar en una investigación que debe llevarse adelante desde el Museo de Ciencias Naturales Antonio Serrano de Paraná y que en vista del delito cometido, se encuentra investigando el Juzgado Federal de Paraná a cargo del Juez Leandro Ríos, tras la denuncia que alertaba sobre la venta ilegal de estos restos fósiles antiquísimos a través de sitios especializados en Internet.


El lugar donde podría estar el denominado nuevo “Yacimiento Paleontológico”, es Entre Ríos, por consiguiente, en virtud y respeto a la Ley N° 9686, en sus cincuenta y dos artículos, por cuanto nos preocupan los posibles traslados fuera del territorio provincial de los mismos.

Como bien publicó en su momento el diario UNO:

“Todo se inició con el trabajo investigativo a cargo de la Sección de Delitos Culturales del Departamento de Protección Patrimonial de la Policía Federal que recibió una alerta de Interpol, dando cuenta que en algunos lugares estratégicos y específicos de Internet se estaban ofreciendo para la comercialización ilegal materiales y restos fósiles correspondientes a animales prehistóricos que existieron entre los 8.000.000 y los 10.000.000 de años de antigüedad.


Estos cuerpos especiales de la Federal, luchan contra el tráfico de piezas históricas y de allí el constante monitoreo para atacar la actividad clandestina que se fortalece con las nuevas tecnologías.


En exclusivo, UNO logró la información, pese al gran hermetismo. Hubo un trabajo investigativo de campo en la zona rural de El Solar, en el departamento La Paz. Hasta allí llegó el cuerpo de elite de la Policía Federal de Capital Federal acompañado por biólogos y paleontólogos del Museo Nacional de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia de Buenos Aires. El operativo contó con la colaboración de personal de la Delegación de la Federal de Paraná y de docentes del Museo de Ciencias Naturales Antonio Serrano de Paraná.

Millonarias ventas.


En internet, se descubrió un ofrecimiento de varios restos fósiles, no sólo en Entre Ríos, sino también en otras partes de la Argentina. Para tener idea de lo que estamos hablando, un caparazón de 6.000 millones de años era ofrecido hace un tiempo en unos 100.000 dólares. Y para entender este negocio, alguien quiso vender restos fósiles muchos más grandes de Entre Ríos por una suma muy superior, que llegaría a los 300.000 dólares.


Enterado de esto, la Policía Federal inició la investigación para localizar el lugar donde estaría lo que se denominaba en los sitios especializado como un histórico hallazgo de restos paleontológicos. De esa manera es que ubicaron un campo en Entre Ríos, en La Paz y con tareas específicas se ubicó el posible sector que debería ser rastrillado.


Se sabe que todo lo vinculado con los restos fósiles es de uso exclusivo de la Nación, así lo establece la Constitución y la actual legislación, por lo que si alguien llega a descubrir este tipo de yacimientos, lo único que debe hacer es poner en conocimiento de las autoridades para que emprendan las tareas específicas y científicas de extracción. Ningún dueño de campo o territorio privado se puede adjudicar la titularidad de tales elementos, porque está vedado, y de esa manera comercializarlos es directamente transgredir la ley que protege el patrimonio cultural arqueológico y paleontológico de la República Argentina.


En la legislación hay sanciones importantes para aquel que viole el Sistema de Protección de los Recursos Naturales. Y por tratarse de un delito federal, tiene competencia la Justicia Federal.

La mulita gigante.


Con la autorización judicial, se ordenó la búsqueda del yacimiento paleontológico en El Solar. Entre el miércoles, jueves y viernes trabajaron en el campo los grupos especiales y científicos. El titular del inmueble fue notificado de la posible infracción al Patrimonio Paleontológico del País.


Es así que tras varias recorridas, llegaron con un dron y otros equipos de última generación hacia la vera de un pequeño arroyo con algunas lomadas. Allí se detectó la presencia de un caparazón semienterrado de un gliptodonte (tortuga o mulita gigante).


Con el hallazgo se inició el primer trabajo de cercado e inspección, por lo cual el dueño del campo ya fue advertido que no podrá ser alterado el lugar que queda a disposición del Estado Nacional. Esto va a determinar que la próxima semana, lleguen hasta el lugar más especialistas y maquinarias para que de modo muy prolijo se inicie la excavación de lo que se cree es uno de los yacimientos paleontológicos más importantes del País.”


Por toda la información pública que se está viralizando en los medios, nos preocupa el hecho de que puedan ser trasladados los mismos, perdiendo Entre Ríos la capacidad histórica, cultural, científica y turística que conlleva defender a esto en nuestro territorio.


Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al profesor César Manuel Varini, en su reciente fallecimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, en el día de hoy, a los 95 años falleció en nuestra ciudad un ilustre profesor, el señor César Manuel Varini. Nació en 1922 aquí en Paraná, donde cursó sus estudios primarios, secundarios y terciarios, y donde también fue docente, en la Escuela Normal, hasta 1954. En ese año fue dejado cesante por esas cosas de la vida, sobre las que no quisiera volver para atrás para no seguir ahondando en algunas diferencias. Se quedó sin trabajo, tenía dos hijas, no sabía qué hacer y alguien le comentó que en Chajarí podía conseguir horas como docente. No sabía dónde quedaba, buscó un mapa y Chajarí le pareció en ese entonces un lugar lejano, pero hacia allá fue. Era el año 1955.


Comenzó a desarrollar su tarea como docente en la Escuela Justo José de Urquiza, donde años después terminó siendo su rector. El “doctor”, como solíamos llamarlo, les enseñó honradez y honestidad a sus alumnos. Sembró de moral muchas hectáreas y le transfirió moral a su pueblo.


Escribió la historia de nuestros pueblos: la de Chajarí, Villa del Rosario y Santa Ana. Así también la historia de las escuelas y de las diversas colonias. Investigó sobre los inmigrantes, mayormente italianos, desde sus orígenes antes de embarcarse. Fue siempre un ejemplo para nuestra comunidad. En 1987 fue electo concejal en Chajarí y ocupó el cargo de Presidente del Concejo Deliberante hasta 1991.


Por ahí se suele decir que nadie es indispensable en la vida, pero yo creo que el profesor Varini sí lo era. No voy a pedir un minuto de silencio, porque seguramente seguirá vivo en cada uno de nosotros con sus anécdotas, con su recuerdo, con su ejemplo. Jamás se le hubiera ocurrido que los alumnos tenían que marcar cuál era la dirección y el sentido de sus estudios como se ha visto en estos días con la ocupación de colegios. Sobre sus alumnos tenía una ascendencia muy grande y era respetado. Siempre les recordaba que ellos venían a la escuela a aprender.


El profesor Varini fue y seguirá siendo un grande. Vaya en su memoria este homenaje de parte del Senado de la Provincia de Entre Ríos.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble ubicado en Dto. Espinillo, Dpto. Paraná, destinado a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, para la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios.

Considetación.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de la Sra. Graciela Raquel Butus, de un inmueble ubicado en el Distrito Espinillo, Departamento Paraná, con el cargo de destinarlo a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, para la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios, expediente Nº 12.235.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.235 H.C.S., del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se autoriza el Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la señora Graciela Raquel Butus, de un inmueble de su propiedad, ubicado en Distrito Espinillo, Departamento Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de Donación formulado por la Sra. Graciela Raquel Butus, DNI. 16.435.130, casada en primeras nupcias con Jorge Daniel Ravasio, domiciliada en Ruta 18, km 24, Espinillo Norte, Dpto. Paraná, Entre Ríos; del Inmueble que según Plano de Mensura confeccionado por el Agr. Guillermo A. Clementi, y aprobado por la Dirección de Catastro bajo el N° 195.471, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Lote N° 3, que tiene una superficie de trece áreas, cincuenta y cinco centiáreas (13 As., 55 Cás.), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (9-10) al rumbo S 80°11’E, de 38,62m., lindando con Lote N° 2 de Graciela Raquel Butus. Este: Recta (10-11) al rumbo S 09° 49’ O, de 32,60m., lindando con Lote N° 2 de Graciela Raquel Butus. Sur: Recta (11-8) al rumbo N 80°11’ O, de 44,50 m., lindando con Belkis Beatriz Meli y otro. Oeste: Recta (8-9) al rumbo N. 20° 03’ E., de 33,13m., lindando con camino vecinal.

Artículo 2º: Establécese que la presente Donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de destinar el Inmueble a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, donde se proyectó la construcción de un Salón de Usos Múltiples, un pozo de agua semisurgente y una Sala de Primeros Auxilios - Sala de Salud, que deberá llevar el nombre de “Abelardo Anselmo Butus”.

Artículo 3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno, a realizar los trámites conducentes para efectiva Transferencia del Inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de septiembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar una donación que ha realizado la señora Graciela Raquel Butus, en el momento que era la Presidenta de la Junta de Gobierno de Espinillo Norte.


Se trata de un inmueble ubicado sobre la Ruta Nº 18, con el cargo de destinarlo para que funcione allí la Junta de Gobierno de esa localidad, es decir, Espinillo Norte. Es un terreno que como ya dije, tiene un cargo que es de fácil cumplimiento y que se proyectó la construcción de un salón de usos múltiples, un pozo de agua semisurgente y una sala de primeros auxilios. La Sala de Salud deberá llevar el nombre de “Abelardo Anselmo Butus” que fue el padre de Graciela Butus, la donante.


Es por eso que considero que el Superior Gobierno debe aceptar la donación, máxime que ya se han empezado a realizar algunas obras, como por ejemplo un tinglado, es decir, que el Estado ya tiene en posesión el terreno.


Por lo expuesto, es que voy a pedir a mis colegas el voto favorable a esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.2 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a un grupo de vecinos, un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación gratuita a un grupo de vecinos, un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 22.026.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.026 H.C.D., del que es autora la señora Diputada Romero, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia, a transferir a título de donación gratuita un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, calle Arias Montiel Nº 122, a grupo de vecinos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a Título de Donación gratuita a favor de Estela Boykens de Vivas, D.N.I. 11.071.402 y Vicente Mario Vivas L.E. 5.945.722 casados entre sí en primeras nupcias; Orlando Gregorio Peraita L.E. 1.896.677 y Elsa Noemí Ferreira L.C. 1.482.240 casados entre sí en primeras nupcias; Silvia Mariela Moreno de Moine M.I. Nº. 14.202.862, y Dante Humberto Moine, M.I. Nº 1.235.660, casados entre sí en primeras nupcias; Gahlia Esther Roston, L.C. Nº 1.428.099, soltera; Julio Ricardo Leonetti L.E. Nº 5.937.670, y Nélida Raquel Salvador L.C. Nº 4.701.346, casados entre sí en primeras nupcias; Nélida Rosa Abdo de Minchiotti, L.C. Nº 3.005.424, y Juan Gino Minchiotti, L.E. Nº 5.908.048, casados entre sí en primeras nupcias; Ernesto Gabriel Ramos Muzio M.I. Nº 12.756.632, Catalina Beatriz Ledesma M.I. Nº 12.134.522, casados entre sí en primeras nupcias; Graciela Cristina Llobet M.I. Nº 11.071.628, soltera; Omar Humberto Rabufetti L.E. 5.901.238, y Jorgelina Victoria Berón, L.C. Nº 1.497.362, casados entre sí en primeras nupcias; Dora Esther Flores de Brites, L.C.Nº 5.730.401, y Miguel Ángel Brites, M.I. Nº 11.255.432, casados entre sí en primeras nupcias; José María Cappelacci, M.I. Nº 11.379.243, y Ana María de Dechanzi, M.I. Nº 13.883.011, casados entre sí en primeras nupcias; Cristina Blanca Beatriz Sosa de Redondo, M.I. Nº 11.556.558, Juan Antonio Redondo, M.I. Nº 11.556.375, casados entre sí en primeras nupcias; Elsa Raquel Facendini M.I. Nº 12.657.409, soltera; Dora Esther Rondan L.C. Nº 6.293.364, soltera; Elsa Delfil Araujo, L.C. Nº 5.040.273, soltera; Roberto Omar Martínez M.I. Nº 10.229.907, Velia Pilar Cabrol, M.I. Nº 13.668.027, casados entre sí en primeras nupcias; Juan Carlos Aquino, L.E. Nº 8.580.837, Luisa Mercedes Simón, L.C. Nº 6.211.401, casados entre sí en primeras nupcias; Teresita Felipa Taborda, L.C. Nº 3.807.134, soltera; Gloria Susana Marcos de Isaac, M.I. Nº 12.064.171, y Antonio Crispin Isaac, M.I. Nº 12.313.877, casados entre sí en primeras nupcias; Norma Ester Schimpf de Reyes, L.C. Nº 6.423.805, Juan Carlos Reyes, M.I. Nº 8.078.655, casados entre sí en primeras nupcias; Raúl Alberto Retamar, M.I. Nº 12.499.403, y Estela Beatriz Ferreira, M.I. Nº 12.134.441, casados entre sí en primeras nupcias; Graciela Orfelina Marcos, L.C. Nº 6.293.313, soltera; Silvia María Lucia Otaño, M.I. Nº 12.134.491, soltera; Delia Nira Merlo, L.C. Nº 2.971.459, soltera; Eva Díaz de Villagra, L.C. Nº 2.810.962, y Cirilo Villagra, L.E. Nº 2.083.994, casados entre sí en primeras nupcias; Guillermo Alejandro Coronel, M.I. Nº 13.043.664, y Diana Marta Millen, M.I. Nº 14.357.603, casados entre sí en primeras nupcias; Sergio Ernesto Galazzi, M.I. Nº 14.367.200, y Gladys Virginia Gareis, M.I. Nº 16.955.007, casados entre si en primeras nupcias; Silvia Cristina Herrera, M.I. Nº 12.309.633, soltera; Mabel Cristina Correa, M.I. Nº 14.830.359, soltera; Jorge José Faustino García, M.I. Nº 12.133.471, soltero; Hugo Humberto Gemelli, M.I. Nº 12.756.144, soltero; Mario Aníbal Doval, M.I. Nº 16.435.174, soltero; Rosalía Francisca Carboni, M.I. Nº 13.883.152, soltera; Alba María Luz Quindt, M.I. Nº 10.190.004, soltera; Lucrecia Guillermina Neuman de Peirano, M.I. Nº 14.367.298, y Raúl Aquiles Peirano, M.I. Nº 16.607.665, casados entre sí en primeras nupcias; Diana Patricia Gemelli, M.I. Nº 14.160.605, casados entre sí en primeras nupcias y separada judicialmente de Jorge Daniel Tate; Víctor Guillermo Álvarez, M.I. Nº 10.499.372, y Marta Ana Teresita Gigena, M.I. Nº 10.229.723, casados entre sí en primeras nupcias; Antonio Ernesto Muani, L.E. Nº 5.913.652, y Yolanda Inés Erbetta, M.I. Nº 3.687.012, casados entre sí en primeras nupcias; Amaro Enrique Jesús Gigena, L.E. Nº 8.356.005, y Norma Silvia Zamero, M.I. Nº 11.807.102, casados entre sí en primeras nupcias; Justino Camilo Pérez, L.E. Nº 5.911.284, y Herminia Lola Matteoda, M.I. Nº 2.451.284, casados entre sí en primeras nupcias; o a sus sucesores, herederos, donatarios, cesionarios y/o adquirentes respectivamente, un inmueble de su propiedad, que se ubica e identifica de la siguiente forma: Plano registrado en la Dirección de Catastro bajo N° 114.024, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento y ciudad de Paraná, área urbana, distrito U.R.2.3, sección segundo, manzana diecinueve, domicilio parcelario calle Cura Arias Montiel N° 122, reconoce una superficie de seiscientos veintiocho metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados con un exceso de ocho metros cuadrados sesenta y nueve decímetros cuadrados, estando registrado según título con Plano N° 48.343, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta 1-2 al rumbo S 55° 32’ E de 40,48 m lindando con Humberto Oscar Crovetto; Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 29° 10’ O de 14,95 m lindando con calle Cura Arias Montiel; Suroeste: Rectas 3-4 al rumbo N 56° 01´ O de 19,40 m, 4-5 al rumbo S 34° 19´ O de 1,30 m. y 5-6 al rumbo N 55° 33´ O de 19,83 m todas lindando con Esteban Bournissen y María I. Echaniz de Bournissen; Noroeste: Rectas 6-7 al rumbo N 28° 43’ E de 7,46 m y 7-8 al rumbo N 59° 57’ O de 1,40 m lindan’E de 9,05 m lindando con María Ester Castillo de Rodríguez y Antonio Rodríguez; inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de Paraná en Matrícula N° 104.568 del Dominio Urbano.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, pudiendo realizarse en uno o más actos escriturales, de conformidad a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 5 de septiembre de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto.


Este inmueble fue originariamente cedido o donado al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda por todas las personas que se mencionan en el Artículo 1º, porque se había diseñado un plan de viviendas en el mismo, pero luego ocurrió que los estudios de factibilidad determinaron que no se podía llevarlo adelante.


Es un proyecto cuya idea se frustró hace bastante tiempo y que lógicamente al no cumplir con la finalidad, quienes lo donaron han reclamado su devolución, por lo que simplemente lo que se está haciendo con esta ley es restituirles el inmueble a sus dueños originarios, en razón de que, como ya mencioné, el mismo no fue apto para el plan de viviendas que se había planificado en este sentido.


Lo hemos tratado ampliamente en comisión y cuenta con el dictamen favorable, por lo que solicito a los señores Senadores que acompañen con su voto la sanción de esta ley, que viene en revisión de la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)

7.3 - Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de la celebración del centenario de la creación de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, en San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de este H. Senado de la celebración del centenario de la creación de la Escuela N° 5 “Esteban Echeverría” de la ciudad de Feliciano, expediente Nº 12.349.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos por el centenario de la Escuela Nº 8 “Juan Bautista Cabral”, de La Paz,

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los actos conmemorativos por el centenario de la Escuela N° 8 “Juan Bautista Cabral” de la ciudad de La Paz, expediente Nº 12.352.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 110º aniversario de la Sociedad Rural de Victoria y de la 95ª Exposición.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 110° aniversario los actos de la Sociedad Rural de Victoria y de la 95ª Exposición, a realizarse el 7 y 8 de octubre del corriente año, expediente Nº 12.353.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 500 años de la Reforma Luterana, en el Centro de Convenciones de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la celebración nacional por los 500 años de la Reforma Luterana a realizarse los días 14 y 15 de octubre del corriente año, expediente Nº 12.355.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente,

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de beneplácito de este H. Senado por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 13 “Ramón Febre”, del Dpto. San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración el beneplácito por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Rural Primaria N° 13 “Ramón Febre” del Departamento San Salvador, expediente Nº 12.356.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Seminario “Canta”, organizado por el Grupo de Teatro de Rosario del Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, del 1er. Seminario “Canta”, organizado por el grupo de teatro de Rosario del Tala, a llevarse a cabo del 31 de octubre al 2 de noviembre del corriente año, expediente Nº 12.357. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Declaración de Interés de esta H. Cámara del 100º aniversario de la Escuela Primaria Nina Nº 69 “Tierra del Fuego”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de interés de esta Honorable Cámara el 100ª aniversario de la Escuela Primaria Nina Nª 69 “Tierra del Fuego” de la ciudad de San José, expediente Nº 12.358. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Declaración de Interés Legislativo de la charla debate “Mundialización, Globalización y Patria Grande”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Charla Debate “Mundialización, Globalización y Patria Grande”, a realizarse el 6 de octubre del corriente año en la ciudad de Concordia, expediente Nº 12.359. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Solicitud al PE Nacional de reformulación de las asignaciones presupuestarias para la Obra Pública de la Provincia previstas en el Proyecto de Presupuesto 2018.

Moción de preferencia.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional reformule las asignaciones presupuestarias previstas en el proyecto de Presupuesto para el año 2018 en lo correspondiente a la obra pública en Entre Ríos, expediente Nº 12.360.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito la preferencia para que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto será incorporado al Orden del Día de la próxima sesión para ser tratado con o sin despacho de comisión.

7.12 - Declaración de Interés Legislativo de la 6ª Exposición Equina, en la Sociedad Rural de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado de la 6ª Exposición Equina, a realizarse del 26 al 29 de octubre del corriente año en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.361.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Declaración de Interés Cultural de la Obra “Meelonias-Relatos”, de Norman Robson.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado la obra “Meelonías - Relatos”, expediente Nº 12.363.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Declaración de Interés Cultural y Social del 2º Ciclo Turismo Solidario, en Ramírez, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Social del Honorable Senado del 2° Cicloturismo Solidario, realizado el 24 de setiembre en General Ramírez, expediente Nº 12.364. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 - Declaración de Interés Cultural del 20º aniversario del Centro de Artesanos “Paula Albarracín”, de Villa Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del Honorable Senado del 20° aniversario del Centro de Artesanos “Paula Albarracín” de la localidad de Libertador San Martín”, expediente Nº 12.365.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 - Solicitud al PE de las mejoras en caminos rurales promovidas por la Junta de Gobierno de Estación Camps, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo las mejoras de caminos rurales promovido por la Junta de Gobierno de Estación Camps, expediente Nº 12.366.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Solicitud al PE de la efectivización de la Ley Nº 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que haga efectiva la Ley Nº 9686, de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 12.367. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, este proyecto se origina ante los hechos acontecidos en el mes de setiembre del corriente año, sobre la venta ilegal por Internet, de restos fósiles hallados en la zona de El Solar, más precisamente en Puerto Algarrobo, Departamento La Paz, acto más que repudiable por las inescrupulosas actitudes de personas que no respetan el patrimonio histórico, cultural y científico de nuestra Provincia.


Todo ese material será objeto de estudio desde la historia, la paleontología y la arqueología, lo que se sintetizará en una investigación a llevarse adelante desde el Museo de Ciencias Naturales “Antonio Serrano” de Paraná. A su vez, en vista del delito cometido, se encuentra investigando el Juzgado Federal de Paraná a cargo del señor Juez Leandro Ríos, tras la denuncia que alertaba sobre la venta ilegal a través de esos sitios especializados en Internet de estos restos fósiles antiquísimos.


El lugar donde podrían estar, el denominado Nuevo Yacimiento Paleontológico, es Entre Ríos. Por consiguiente, en virtud y respeto de la Ley Nº 9686, lo que nos preocupa son los posibles traslados de los mencionados restos fósiles fuera del territorio de la Provincia, lo que así parece ser, de acuerdo a toda la información pública que se está viralizando en los medios. Y si se trasladan, Entre Ríos estaría perdiendo la capacidad histórica, cultural, científica y turística, que conlleva defender éstos en nuestro territorio.


Por todo lo expuesto pido, señor Presidente, el acompañamiento de mis pares en este proyecto de comunicación.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.18 - Solicitud al PE de la efectivización de la Ley Nº 9686 de Preservación y Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que este Cuerpo vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos que considere, realice las gestiones necesarias para que se haga efectiva la ejecución de la Ley Nº 9.686, de Preservación del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de la provincia de Entre Ríos, expediente N° 12.368. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8

ORDEN DEL DIA Nº 9

8.1 - Manifestación de repudio de este H. Senado por las manifestaciones del Jefe de Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional, Lic. Marcos Peña, ante la H. Cámara de Diputados de la Nación.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 12.330.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Comunica su repudio y preocupación por las manifestaciones del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional, Lic. Marcos Peña, realizadas el 30 de agosto del corriente ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, mediante las cuales expresó que para el Gobierno Nacional no es prioritaria la finalización de la Autovía de la Ruta Nacional N° 18 en Entre Ríos, e interesa al Poder Ejecutivo de la Nación que conforme al artículo 99 inciso 10) de la Constitución Nacional implemente las acciones necesarias a efectos de evitar la suspensión de la obra, garantizando así el derecho constitucional de “promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias y regiones”, principio establecido por el artículo 75, inciso 19, del texto de la Constitución Nacional, en concordancia con el mandato explícito respecto a que el programa general de gobierno fijado por el Presupuesto General de la Administración Nacional será equitativo, solidario y dará prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.

Mario C. Torres. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, en función de lo expresado al inicio del proyecto, donde el Ministro Marcos Peña dice que para el gobierno nacional no es prioridad la finalización de la Autovía de la Ruta Nacional Nº 18 en Entre Ríos, y luego el Ministro del Interior Frigerio refrenda eso, diciendo que para él no circulan la cantidad de autos suficientes para que se justifique la obra, voy a mencionar algunos números que hemos investigado de entes oficiales, para que los colegas tomen dimensión de lo que estamos hablando.


La pregunta que nos hacemos es cuál sería para el Gobierno Nacional, la cantidad de autos que justifique la duplicación de este tramo de la Ruta Nacional Nº 18. Porque como recién obvié decir, hay un término que suena bastante feo, que dice que los tramos 2 y 3 están “neutralizados”. También podemos preguntarnos cuál sería la cantidad de víctimas anuales por accidentes que lleve a impulsar la continuación de la obra.


Respecto a la cantidad que circula por esta ruta en los tramos en los que se ha parado la obra, el tránsito medio diario anual, va desde 1860 hasta 4050 vehículos diarios, en el tramo que va desde la Ruta Nº 6 hasta Villaguay, cosa que en mi caso particular me preocupa bastante, porque esta semana, por ejemplo, ha habido dos motos que se han caído por el roce de camiones, además de un auto que se metió en una zanja en el acceso a Villaguay.


De estos datos de tránsito, el 65 por ciento corresponde a vehículos livianos y el 35 por ciento restante a vehículos pesados. Dentro de la categoría de vehículos pesados, se encuentran los camiones con acoplado y semi, de gran porte, que van desde Brasil a Chile y al centro-oeste de la Argentina y que causan este tipo de accidentes, como el que mencioné recién, de hacer caer a vehículos chicos como puede ser una moto.


Hay una declaración que también nos preocupa, que es la del Intendente de Sauce de Luna, candidato a Diputado nacional por Cambiemos, que dice que no correspondería duplicar la Ruta Nº 18, sino la Ruta Nº 127. Los números que a ese respecto tenemos dicen que por la Ruta Nº 127 la cantidad de vehículos que circulan es bastante menor, en el orden de los 1652 vehículos diarios. Para hacer esa ruta habría que hacer 321 kilómetros, mientras que para terminar los dos tramos de la Ruta Nº 18, serían 165 kilómetros. A su vez, estos 165 kilómetros tienen distintos grados de avance, lo que haría que su pierda un montón de dinero, ya que se está entre un 40 y un 60 por ciento de grado de avance.


Otro tema no menor son las consecuencias que trae la paralización de la obra para los vecinos de esos más de 100 kilómetros. En la parte nueva, hay montículos de tierra por los que circulan vehículos, sobre todo en una circulación local, pero en ciertas partes hay montículos de tierra no señalizados que pueden provocar accidentes. Hay alcantarillas semiejecutadas; hay vecinos que cuando llueve mucho, como ha ocurrido en los últimos tiempos, quedan literalmente atrapados en sus viviendas porque no pueden salir.


Y hay un tercer aspecto, que tampoco es menor, creemos que es central, que es la estadística de accidentes. En este tramo de la ruta citada, dado el intenso tránsito que por ahí circula, hace que por las dos trochas que existen actualmente –y que por otra parte, se ha empezado a romper, a deteriorarse de manera ostensible– sea muy peligroso transitar por allí. Respecto a los accidentes, ha habido entre los años 2012 y 2016, 120 víctimas, o sea 30 víctimas por año, entre los cuales se cuentan 47 heridos leves, 31 heridos graves y 42 víctimas fatales. La cantidad de accidentes fue 58 y la participación de camiones en ellos fue de un 28 por ciento, con el agravante que cuando participan los mismos generalmente hay muertos.


En consecuencia, nosotros desde el principio de este período, al menos en mi caso y en el de los Senadores Larrarte y Giano, hemos estado pidiendo a Vialidad Nacional, sin ningún tipo de suerte, una serie de medidas mínimas, al menos para ayudar o para hacer que la transitabilidad sea la normal y lógica de cualquier ruta.


Ha habido en este recinto, por ejemplo, una ley de los Senadores Olano y Piana, donde piden que se incorpore a la currícula escolar la educación vial. La Provincia tiene el programa “Conducí tu curso” que está funcionando muy bien y que tiene significativos resultados en el que se enseña a los colegiales en forma lúdica todas las normas de tránsito. Todo esto que estoy mencionando caería en saco roto si la ruta no se encuentra en condiciones.


Por estos fundamentos, solicito el acompañamiento de mis pares para que lo antes posible, si es posible en este año, estos dos tramos neutralizados de la Ruta Nº 18 sean tenidos en cuenta y se los prosiga.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, además de las expresiones del Senador Torres, queremos resaltar en esta sesión, tal como lo dijimos en su momento cuando escuchamos sorpresivamente al Jefe del Gabinete de Ministros, Marcos Peña, decir que no es una prioridad finalizar la obra de la Ruta Nº 18, que creemos que se trata de una muestra más de discriminación por parte del Gobierno Nacional a la Provincia de Entre Ríos, ratificada naturalmente por el Ministro Frigerio.


Si bien el Ministro de Transporte de la Nación estuvo en Paraná diciendo algo diferente, lo que es seguro -y en tal sentido nosotros presentamos hoy un Proyecto de Comunicación al gobierno nacional- es que en el Presupuesto 2018 la terminación de la referida ruta no está contemplada. Todo esto, más allá de la discriminación absoluta que ha hecho que Entre Ríos sólo forme parte en un 1,61 por ciento del presupuesto de obra pública nacional, con lo cual no sólo no vamos a poder tener esta ruta terminada, sino que prácticamente no va a haber obra pública en Entre Ríos, porque se decidió que el 60 por ciento de dicho presupuesto sea destinado a Buenos Aires, Córdoba y CABA. 


Lo decíamos: pareciera que no tenemos representantes en Entre Ríos que le hagan entender al gobierno nacional la importancia de que esta ruta se termine. Es una ruta que se ejecuta con fondos nacionales, es una ruta que tiene que estar controlada por Vialidad Nacional ya que es una licitación nacional y, como lo decía el Senador Torres, en los cuatro tramos está en un grado altísimo de avance, de entre un 45 a 75 por ciento, no es que no hay avance de obra en alguno de los tramos y menos justificación alguna para no terminarla, que no sea no importar que haya accidentes, no importar las consecuencias para las familias de quienes se accidentan y todo lo que conlleva.

 
Lamentablemente si no se termina la ruta y siguen estas condiciones a medio hacer o a medio terminar, agravan la situación en lo que respecta a evitar accidentes, por lo que día a día o semana a semana vamos a tener que resaltar ante la presencia de eventos dañosos, el incumplimiento por parte del Gobierno Nacional.


Siendo una licitación que es nacional, repito, y solo forma parte de la decisión política del gobierno nacional para ejecutarla. Aunque no sorprende tampoco, como lo hemos dicho en otras oportunidades.


Si nos referimos a la construcción de viviendas, por ejemplo, el IAPV no ha recibido ninguna partida nueva en Entre Ríos para ejecutar viviendas. Solo están inaugurando viviendas de la “pesada herencia”, y quieren hacer creer que es parte de este gobierno nacional. Pero es toda obra presupuestada, licitada y decidida antes de que comience esta gestión.


Ni hablar de los programas de Salud que han transferido a las provincias...

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, acotemos el tema…

Sr. Senador (Giano): Quiero continuar, si me permite el Senador Mattiauda, yo no interrumpo cuando hablan los Senadores del bloque Cambiemos.


Ya lo veníamos diciendo desde el año pasado, como indicó el Senador Torres. Primero manifestamos la preocupación de que no había avance y luego de que no había decisión política. Y ahora han transmitido esa decisión, más allá de que un ministro y otro se contradigan. Pero en la práctica al no estar en el Presupuesto 2018, evidentemente quiere decir que esta obra para el Gobierno Nacional no es importante.


Para los entrerrianos esta obra no está incluida en una decisión política del gobierno nacional, sumado a otras decisiones que habría que preguntarles y por eso es que queremos que se apruebe este proyecto. Lo que están marcando declaraciones de este tipo es que una provincia que es muy transitada, tiene que contar también con aportes del gobierno nacional para los caminos.


Y como sabemos, Vialidad Nacional le va a girar a Santa Fe 2.500 millones de pesos, a Corrientes 1.500 millones de pesos y acá no sé si llegamos a 500 millones de pesos.


Sin embargo, siempre están diciendo en los medios que los caminos de Entre Ríos no están funcionando, sin importarles las condiciones climáticas y sin plantearle al Gobierno Nacional la remisión de las partidas que nos tienen que dar.


Tampoco sabemos qué hace el representante de Vialidad Nacional en Entre Ríos, porque no aparece, no da respuesta, no da explicaciones y pertenece, naturalmente, al Frente Cambiemos.


Por todo esto, es que planteamos claramente esta necesidad y esperamos contar con el acompañamiento del Bloque de Cambiemos, para terminar y ejecutar esta licitación en su totalidad, a fin de evitar males mayores. Y que podamos decir que el Gobierno Nacional no discrimina a la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, casualmente uno de los temas que he solicitado tenga ingreso en la Cámara es para tratar la problemática de los caminos en la Provincia de Entre Ríos.


Me llama la atención la mirada sesgada que tiene el Presidente del Bloque del oficialismo, ya que basta recorrer la Provincia para darse cuenta de que no solamente hay que invertir en obra pública, vinculado a la construcción de caminos, sino que también hay que poner especial énfasis en mantener el patrimonio de todos los entrerrianos.


Son veintisiete mil kilómetros de caminos íntegros que debe mantener la Provincia de Entre Ríos.


Por lo tanto, solicito que pasemos directamente a la votación y no nos demoremos más en un proyecto que nosotros claramente no vamos a acompañar.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente.


En relación a este tema de la Ruta Nacional Nº 18, nosotros tenemos una situación muy particular en San Salvador.


Fueron muchas reuniones y gestiones realizadas durante el gobierno anterior, en las que tuvimos que discutir y pelear, tanto con técnicos como con funcionarios de Vialidad Nacional, para incorporar en el desvío que hay a la altura de la ciudad de San Salvador, dos pasos a desnivel. 


La mayor parte de la producción agrícola que se realiza en nuestro departamento y en las zonas y regiones aledañas al mismo, se hacen hacia el norte de esta región. Entonces, para que pase toda esta maquinaria, para que pase toda la producción, veíamos la necesidad de hacer dos puentes, dos elevaciones, para evitar así accidentes o colisiones en el desvío.


En un principio estuvieron reacios a hacerlo, después se lo aceptó y, finalmente ahora, en una demostración más de lo que es la voracidad y el ajuste económico, se ha decidido sacarlo de la obra y esto altera y trastoca totalmente cuales son los valores en base a los cuales se toman las decisiones.


Cada vez que nos acercamos al mercado, que nos acercamos al presupuesto y al dinero que tiene prevista la ejecución de una obra, nos alejamos de los valores humanos, de la vida humana como en estos casos. El Senador Torres recién apuntaba en forma precisa cuáles son las estadísticas y las preocupaciones que a nosotros nos están moviendo en este tema. Bien dijo también que el año pasado hicimos un reclamo por seguridad en lo que es la parte de obra, ahora reiteramos el pedido por su terminación.


Y no quiero dejar de apuntar las contradicciones en que incurre el Senador Mattiauda al querer llamarle primero la atención al Senador Giano y luego incurrir él también en un desvío del tema.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que no tenía intención de hacer uso de la palabra pero las circunstancias me obligan y por ello apunté algunas cosas rápidamente en ese sentido.


El proyecto habla de repudio y preocupación por las manifestaciones vertidas por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, señor Peña. Realmente creo que cada uno puede opinar sin censura previa, le puede gustar o no le puede gustar lo que dice un determinado funcionario.


Si en este escenario queremos hacer política constructiva, a lo mejor un Proyecto de Comunicación solicitando, interesando que se concluya esta obra, podría haber tenido el acompañamiento de todos. Seguramente también el de esta bancada, porque si para algo estamos es para avanzar, para construir y no para entrar en estos debates estériles, inútiles, que no llevan absolutamente a nada.


Les quiero recordar que esta obra arrancó en el año 2010 y se había prometido y tenía el presupuesto asignado para que se terminara en el 2013. Estamos en el 2017, o sea que pasaron 4 años de la fecha en que esta obra se debería haber terminado y estamos hoy discutiendo si 165 kilómetros que están pendientes de ejecución se hacen o no se hacen.


Por otro lado, no estoy para interpretarlo a Peña pero lo que se sabe es que se ha pospuesto, que no es prioridad para el 2018 esa obra, lo que no quiere decir que no se va a hacer. Evidentemente, hay otras prioridades que el país está afrontando y necesitando, porque no es la única obra pública pendiente que se debe hacer.


Tengo la tranquilidad de que esta obra se va a terminar en algún momento, no será en el 2018 porque no está en el presupuesto pero sí, si hacemos las cosas bien y peticionamos, gestionamos, seguramente pueda estar en el Presupuesto del 2019. Quiero resaltar que nadie dijo que la obra no se va a hacer, nadie dijo que se va a abandonar ese trecho.


Es lógico que el gobierno nacional que cambió de color político en el 2015, fije sus prioridades y avance en lo que él entiende que corresponde. Además, tengamos en cuenta que el 13 de agosto la gente acompañó ampliamente con su voto a esta gestión de gobierno, cuando ya se había anunciado, se había dicho que en el 2018 no se iba a contemplar, se iba a posponer, no iba a ser prioridad esos 165 kilómetros de la Ruta Nº 18. 


En lo demás, se está trabajando y se va a terminar de hacerlo. Por eso, lamento que estemos utilizando el tiempo en esta cuestión. Y si esto lo hubiéramos hecho como un proyecto de comunicación, créame, señor Presidente, que lo hubiera acompañado porque también nos interesa que se termine esta obra. Así como también, insinuamos, peleamos, para que se haga la repavimentación de la Ruta Nº 127 como se está haciendo, es una ruta internacional. Hemos estado gestionando y dialogando con las autoridades nacionales junto al Senador Piana, para que de Federal hacia las Cuatro Bocas, en la Ruta Nº 127 se haga un trabajo mucho más serio, más profundo debido a que es una ruta internacional.


La Nación está haciendo obras públicas y lo está demostrando, lo que pasa es que por ahí es molesto porque no pasa por el gobierno provincial, llega en forma directa a los municipios. Los organismos nacionales están haciendo obras.


Por todo esto, quería dejar manifestado el por qué no acompañamos este proyecto, no lo acompañamos porque habla de repudio, es como que tenemos que entrar a disentir y más que disentir, oponernos a una opinión de un ministro y más que todo a las prioridades que pueda fijar el gobierno nacional de cuáles son sus obras. Para eso, hubiéramos hecho la obra en tiempo y forma como estaba planificada entre el 2010 y el 2013 y no se hizo. Habría que preguntar por qué no se hizo y qué pasó, porque el presupuesto estaba.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, voy a hablar porque necesito justificar el acompañamiento al proyecto. Hace alrededor de 6 años, si mal no recuerdo, cerca de Villaguay perdió la vida un ex Intendente de San José; en ese lugar, hace no más de un mes también perdió la vida una persona de San José y otra está luchando por la vida, también sobre la Ruta Nacional Nº 18.


Puedo coincidir con la postura del Senador Kisser de que quizás los términos no son los adecuados, porque sí puede Peña decir de que no es prioridad. Lo que está claro también es que al no estar incluido en el Presupuesto 2018, sí deja a la obra en un estado de postergación indudable, lo cual preocupa por varios motivos. Primero, por las vidas que estamos perdiendo los entrerrianos, inclusive mucha gente de otras provincias que circulan por esos lugares por cómo está el estado de la ruta, es decir, que no quedó ni doble vía ni en buenas condiciones, hay sectores donde realmente está sumamente peligroso y lo digo con certeza porque todas las semanas la transito.


Entonces, lo que hay que marcar claramente es que el Estado, independientemente de que está claro que en 2015 se cambió de gobierno, que la gente eligió otro color político para que gobierne la Nación, pero el Estado tiene una continuidad, más allá de las elecciones. Las obras que están previstas y las obras que están comenzadas, independientemente si las comenzó uno, independientemente de los cambios políticos, las obras que se pensaron, que se planificaron, que se presupuestaron, que se comenzaron, se terminen de ejecutar. Yo comparto de que deberían haberse terminado en el 2013 cuando era el plazo de finalización de obra, si era realmente ese, pero no se terminó. Y hay que investigar si el dinero fue para la obra, claro que tenemos que investigar, pero la obra debe terminarse, porque así como está la ruta es más peligrosa de que si no se hubiese hecho nada. Entonces, puede que el texto no lo compartan por el término “repudiar”, quizás el texto no es el ideal, pero sí es realidad que la obra debe terminarse, porque es necesario para todos los entrerrianos y porque es una planificación de que la conexión entre la Ruta Nº 14 y Santa Fe, era por la Ruta Nº 18 en doble vía. Reitero la continuidad del Estado, no podemos de un día para el otro porque hoy tenemos otras prioridades, dejar una ruta, una obra semejante, inconclusa de esa manera, por eso mi voto.


El Ministro Peña puede decir lo que él considere importante decir, está claro, como lo puede decir cualquier ministro o cualquier legislador. Ahora, lo que no es aceptable, es que tan solo se diga que no es una prioridad, porque la obra necesita ser terminada por diferentes motivos, independientemente de los datos de circulación de vehículos que daba el Senador Torres, que no son menores, está claro. Quizás haya rutas por las que circulan muchísimos más autos y que requieran también que sean doble vía. Pero esta ruta ya está comenzada. Terminemos primero ésta. Solicitemos que ésta se termine.


Reitero: puede que no sea el mejor texto para pedirlo, pero la importancia de la obra sí que lo requiere para todos los entrerrianos y para todos los que circulan por nuestra Provincia, cruzándola de una punta a la otra, en sentido este-oeste o viceversa.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, es para compartir y adherir a los fundamentos del Senador Torres. Me parece que fue muy claro y creo humildemente que todos deberíamos apoyar este proyecto, porque es una obra que aparentemente carece de importancia para el gobierno nacional, pero es una obra pública que no solamente va a mejorar la calidad de vida y la comunicación de los entrerrianos.


Todos sabemos que la primera causa de muerte en Argentina son los accidentes de tránsito, es decir que con esto haríamos prevención y seguridad vial. Si bien todos podemos tener interpretaciones diferentes, cuando uno habla de “neutralizar” una ruta, no hablamos ni de mejorar ni de transformar la calidad de vida de las personas. 


Por lo expuesto adelanto mi voto positivo, señor Presidente, y quisiera decirle al señor Presidente de la Nación que cumpla con lo que nos prometió en campaña.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, muy brevemente. El Senador Kisser ha dicho que hoy no iba a hablar y tomó la palabra. Siempre en sus alocuciones manifiesta el hecho de no traer a este recinto cuestiones políticas y partidarias, pero en este momento nos refriega lo del 13 de agosto. Me parece que eso no era necesario, es una cuestión que conocemos.


Mi voto va a ser positivo con respecto a este proyecto en repudio a las manifestaciones del Ministro Peña. Seguramente, cuando cree que no es prioridad la culminación de la Ruta Nº 18, es porque tiene la información de la Provincia de Entre Ríos. Sería interesantísimo que se nos explicara, ya que tantas explicaciones se nos está pidiendo en el último tiempo, qué tipo de consideración estamos teniendo como Provincia de Entre Ríos en el presupuesto nacional, cuando a la Provincia de Córdoba se le ha asignado en obra pública 3 mil millones de pesos, a Santa Fe 2.500 millones de pesos, y en Entre Ríos, como decía el Senador Giano, no llegamos a 500 millones de pesos.


Seguramente la estadística y la historia nos van a juzgar en lo que determinemos y en lo que vayamos a construir. Me gustaría y me pondría de pie para aplaudir cuando el bloque de Cambiemos nos comente que desembarca algún funcionario en la Provincia con 3 mil o 4 mil millones de pesos para la obra pública, la controle quien la controle, pero que esos dineros estén, porque tenemos sesgados desde hace más de un año y medio más de 3.000 millones de pesos en las rutas, en los caminos rurales primarios y secundarios en toda nuestra Provincia. Y lo digo específicamente por mi departamento, donde cada pequeña obra que se está haciendo, se está haciendo con recursos de la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, la verdad es que tampoco iba a hablar, pero esta fuerza que pone el bloque de Cambiemos, siempre defendiendo al Gobierno Nacional por sobre los intereses de todos los entrerrianos, me deja muy triste. Me deja muy triste que para el Senador Kisser esta ruta no sea una prioridad contrastando con lo que se acaba de informar respecto de la cantidad de accidentes y las vidas que se han perdido en esta ruta.


Está muy avanzado el desarrollo de esta obra, más allá de que no se hayan cumplido los plazos. La demostración del gobierno nacional debería ser terminar esta obra para señalarle a los entrerrianos que realmente vale ese voto de confianza que le está poniendo la gente y que últimamente tanto les gusta recordar a mis amigos del bloque Cambiemos.


Quisiera que ante esa defensa tan fuerte que hace el bloque Cambiemos al gobierno nacional, alguna vez se pongan a gestionar para que estas obras tan importantes para la Provincia de Entre Ríos se puedan realizar. Si una vida humana no es importante para ellos, en todas esas reuniones que tanto les gusta hacer con el Ministro Frigerio podrían explicarle el problema que tienen los entrerrianos cuando transitan esta ruta. Ustedes son correspondidos por los ministros nacionales, en cambio a nosotros no nos atienden. Ustedes que tienen la oportunidad, reclamen por las muertes que ya hemos tenido en esta ruta y las que vendrán si ustedes no logran el cometido de hacer que la obra sea terminada.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, no voy a entrar en la discusión del proyecto al que veo como un nuevo intento de llevarnos al “barro político” por parte del bloque del Frente para la Victoria. Esto se me confirma al escuchar al Senador Blanco felicitar al Senador Torres y nos demuestra que el bloque kirchnerista nos quiere llevar al “barro político”.


Más allá de eso, hay dos puntos que no quiero dejar pasar. Primero, dado que muchos de los que estamos acá hemos perdido seres queridos en la ruta, me parece una bajeza el decir que para nosotros una vida humana no es importante. Eso no lo puedo dejar pasar.


Después, también dicho como al pasar en la justificación del proyecto, hay una parte con la que no voy a concordar con mi respetado colega Ángel Giano, donde deja ver como que el estado de los caminos rurales, que son la vena de la vida rural, es culpa del factor climático. Yo sé que estamos tratando otro proyecto, pero esto se mencionó en aquella justificación y tampoco quiero dejarlo pasar. Si no aceptan que el estado de los caminos rurales es culpa y es el mayor fracaso o uno de los peores fracasos del líder político de los autores del proyecto, del bloque kirchnerista, el mayor fracaso del gobernador Bordet, el fracaso de Vialidad Provincial y si le echamos la culpa al factor climático, creo que ya estamos incurriendo directamente en falacias. Este era otro de los puntos que no quería dejar pasar.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Declaración de repudio a la Resolución Nº 760/17 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, por violatoria de la Ley Nº 25.326, del derecho a la privacidad y del derecho al libre ejercicio de la profesión de abogados/as.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.329.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su repudio a la Resolución Nº 760/17 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, por resultar violatoria de la Ley Nº 25.326, del derecho a la privacidad y del derecho al libre ejercicio de la profesión de abogados/as.

Segundo: Comuníquese, etc.

Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto fue votado para su tratamiento preferente con o sin despacho. Y como no tuvo discusión en la comisión, no tiene despacho.


Voy a ofrecer los fundamentos del por qué solicito repudiar esta resolución, que va a ser también tema de análisis en un congreso que se va a llevar adelante en estos días, en la ciudad de Gualeguaychú.


La verdad es que la historia de los trabajadores en Argentina ha tenido muchas idas y vueltas. Y ha alternado momentos en los que hubo grandes avances en la legislación laboral y en su situación socio-económica, con otros en los que hubo retrocesos y decaída de su situación. Escucho a muchos, hoy por hoy, que están diciendo que después de las elecciones va a venir una reforma laboral. Pero para mí están equivocados. Y están equivocados, no porque no vaya a venirse una reforma laboral, sino porque la reforma laboral ya empezó.


La reforma laboral empezó el día que el gobierno nacional comenzó a decir que los trabajadores públicos eran ñoquis. Empezó el día que se les dijo vagos a los docentes. Empezó el día que el Presidente de la Nación en una reunión en la que se trataba un asunto de Cancillería, totalmente salido de contexto, habló de la mafia de los juicios laborales, involucrando a abogados, trabajadores y jueces, sin hacer distinciones y sin fundamentos suficientes. 


¿Y por qué digo que empezó? Porque toda reforma laboral siempre empieza tratando de estigmatizar a la clase trabajadora y buscando deslegitimizar sus reclamos.


Así como también podemos decir que tuvo el primer paso normativo y legislativo con la sanción de la Ley Nº 27.348, por medio de la cual se reformó en el Congreso Nacional, algo que se había intentado primero por decreto, que es el Sistema de Riesgos del Trabajo. Y se lo hizo diciendo que se estaba montando una industria de los juicios laborables. El Gobierno siempre dice que a las Pymes les va mal por culpa de sus trabajadores, aunque ahora también dice que es por culpa de sus abogados, pero no toma en cuenta o no valora, que la situación de las Pymes también tiene que ver con algunas de las decisiones que se toman en la gestión económica del Estado.


No se tiene en cuenta cómo impacta el aumento de las tarifas. No se toma en cuenta cómo impacta la política exterior con la apertura indiscriminada de las importaciones. Entonces, trata de buscar como justificativo o chivo expiatorio a los trabajadores, para disimular las equivocaciones de las decisiones políticas a nivel económico.


Y para eso se han basado en estadísticas que son -y las voy a desmitificar- falsas. Han usado números de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo que dicen que de cada mil trabajadores cubiertos por las ART, la siniestralidad o los accidentes de trabajo han bajado de 89 a 82. Mientras que en el mismo período la litigiosidad aumentó en un promedio del 9, 5 por ciento.


Estos datos son ciertos, los números. Pero no sirve para hacer una evaluación completa de la situación de los trabajadores porque está descontextualizada. Nótese que se habla de que baja el nivel de siniestralidad de los trabajadores cubiertos, es decir que estamos hablando únicamente de los trabajadores en blanco. Pero cuando se toma en cuenta la litigiosidad, se habla del universo de los trabajadores, tanto los que están en blanco como los que están en negro. Y es natural que aumente, porque el trabajador que está en negro, siempre, siempre en todo y en cada uno de los casos, para poder satisfacer sus derechos se ve necesitado de hacer un juicio.


A esto le tenemos que agregar que en nuestro Sistema de Riesgos del Trabajo, las enfermedades laborales están listadas a modo de numerus clausus, es decir, en un listado cerrado, por lo que si está ahí se puede demandar. Si está ahí se puede reclamar a la ART y si no está ahí, la única vía para poder reclamar es un juicio y eso también obliga a hacer juicios. Y sé que algunos Senadores de la bancada de Cambiemos a esto lo saben y muy bien.


Entonces con esta realidad, este contexto, podemos ver que es una falsedad.


Y los abogados y los trabajadores, luego de la reforma de esta Ley Nº 27.348, empezaron a hacer juicios. Esta es una reforma que no la digo yo, sino que lo dicen numerosos catedráticos y doctrinarios en la materia, como Horacio Schick, que no solamente es inconstitucional sino que significa volver a los 90 y, entonces, se han empezado a plantear demandas de inconstitucionalidad contra la ley y lo que ha hecho el Estado, la Superintendencia de Riesgos de Trabajo con esta resolución, la N° 760, es crear un registro integral para estudiar la litigiosidad por siniestros o riesgos laborales.


Lo cierto es que no hace eso, porque cuando uno va a los datos que se piden a las ART que denuncien en ese registro, se encuentra con que se piden dos datos muy llamativos, el nombre y el apellido del trabajador y el nombre y el apellido del abogado que está haciendo la demanda. La verdad es que parece, junto a aquellas otras manifestaciones, la creación de una “lista negra” para después hacer no sé qué cosa.


Nosotros entendemos que esto es violatorio de la Ley de Protección de Datos Personales, que es violatorio de la Ley de Libre Ejercicio de la profesión de los Abogados y del derecho de privacidad tanto del trabajador como del abogado y, por ese motivo, solicitamos el rechazo de la resolución.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Declaración de repudio por las declaraciones del Diputado Provincial La Madrid -Bloque Cambiemos- referidas a la disolución de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande - CAFESG.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 12.341.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El enérgico repudio a las declaraciones del Diputado Provincial Joaquín La Madrid -Bloque Cambiemos- referidas a la sugerencia de disolver la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande - CAFESG.

Segundo: Su preocupación por todas aquellas acciones u omisiones del Gobierno Nacional que impliquen la pérdida de las fuentes laborales, expresando nuestra solidaridad con los trabajadores; como también la preocupación por la no entrega de los recursos que nos corresponden o su disminución en perjuicio de nuestra Provincia y del federalismo.

Tercero: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que realicen ante el Gobierno Nacional el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos en pos de la defensa de los derechos de los entrerrianos.

Cuarto: Comuníquese al Directorio y al Personal de la Cafesg, y a la H. Cámara de Diputados de la Provincia.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. René A. Bonato. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto que fuera presentado por el Bloque Justicialista -kirchneristas es bajarnos el precio- tiene la particularidad de rechazar -si no quieren que le digamos repudiar, que es lo mismo- declaraciones de legisladores que representan al Gobierno Nacional en Entre Ríos, que sugieren el cierre, la disolución o que deje de funcionar la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande.


Esto también hace acordar a la década del 90, cuando teníamos el anterior gobierno neoliberal que explotó en el 2001. ¿Qué es lo que suelen hacer políticas neoliberales? Por un lado desfinancian el organismo y después piden que se cierre.


Claramente, este gobierno nacional ha tomado la decisión, porque la Cafesg tiene que ver de alguna manera con el funcionamiento del mercado eléctrico nacional. De las cuatro actividades que más dinero han hecho durante estos 20 meses de gobierno neoliberal, una de ellas han sido las empresas de energía, por lo cual no pueden decir que hay déficit sino que hay dinero, aunque, obviamente, tienden a que se agranden las ganancias de las empresas privadas de energía.


Las críticas que se recibieron a esa manifestación, que las tomo como parte del gobierno de Mauricio Macri, que va contra toda política de estado de bienestar, contra toda política que apoya que el derecho de los trabajadores se debe respetar, que los trabajadores son los actores claves en un proceso de desarrollo, las críticas -decía- a estas declaraciones que para mí son, repito, producto de decisiones políticas más superiores, hasta vinieron del mismo sector de Cambiemos.


Sabemos que la Cafesg es quizás el organismo más controlado de la Provincia. Tiene controles a nivel nacional de todos los organismos constitucionales y controles a nivel provincial también de todos los organismos constitucionales pero, además, tiene la particularidad de ser quizás el único organismo donde dos integrantes de los seis del Directorio pertenecen a la oposición, en este caso a Cambiemos, desde siempre, salvo cuando hubo un gobierno radical que la intervino en los años 1999-2003. Republicanos…


Creo que lo que rechazan los integrantes de Cambiemos -y no se ha escuchado todavía una rectificación por parte de nadie que representa a Cambiemos- es no de gestionar que vuelvan los excedentes, que además es un derecho que proviene de una legislación nacional, que es una legislación que fue producto de un acuerdo político-económico entre las provincias de Misiones, Corrientes, Entre Ríos y el gobierno nacional. Es una ley que ordena reparar los daños de la represa, desde que se construyó, y lo que genera segundo a segundo para generar energía, valga la redundancia. Están incumpliendo una ley, porque fijan una tarifa tan baja, con un precio vil, cuando saben que los costos de la generadora Binacional Salto Grande son en dólares, para que no haya excedentes, muy bajas regalías, sólo 60 millones de pesos. Este incumplimiento de la normativa por parte del gobierno nacional, a nuestro criterio a propósito, sabedora de que la Cafesg fue la promotora del desarrollo regional, con esos 2.000 millones de pesos que administró en casi 20 años, para 8 Departamentos llevó a que casi 5 mil personas no tengan trabajo, desde la obra pública, en esos ocho Departamentos directa o indirectamente. Sabemos que la obra pública no sólo genera trabajo para el obrero de la construcción, y que no hay tampoco programas que generaban emprendimientos, que generaban desarrollo, que generaban nuevas empresas. Además tenemos un Presidente de la Comisión Técnica Mixta que dijo públicamente -y hay que googlearlo nomás- que la inundación iba a permitir generar más energía y que se quede tranquila la región de que iban a volver los excedentes, pero lo que hemos escuchado, por lo menos de un sector, -esto lo debo reconocer- el radicalismo, “furgón de cola” del Frente Cambiemos, no ha planteado una declaración favorable.


Por eso también hay un rechazo de los 260 trabajadores, manifestado públicamente, y que se suma a que tres Vocales de la Cafesg manifestaron públicamente el rechazo a esa decisión de que la Cafesg no funcione más y que queden 260 trabajadores en la calle. ¿Por qué hoy no están en la calle? Porque el Gobernador Gustavo Bordet, con fondos del gobierno de la Provincia, está manteniendo los sueldos y los gastos operativos, que son más que las pocas regalías que nos están pagando por usarnos nuestro río, por explotar nuestros recursos naturales, etcétera. Y que si quieren saber, los Senadores lo saben porque votaron el presupuesto el año pasado, la plata que la Cafesg necesita para funcionar está a disposición, siempre estuvo a disposición. Le hemos pedido por varios medios al Presidente de la CTM que nos diga en qué gasta la CTM esos recursos que también vienen de la generación de energía y no hemos tenido hasta el día de hoy, a pesar de que proclaman transparencia, ninguna información al respecto; no sabemos en qué se gasta el dinero de la CTM.


El doctor Diego Lascurain, el doctor Horacio Giorgio y Rubén Rastelli -estos dos últimos son de la oposición, pertenecen al Frente Cambiemos- salen a repudiar o rechazar estas declaraciones. También el Concejo Deliberante de Federación; el Comité Municipio de la Unión Cívica Radical de Federación, donde manifiestan su descontento ante estas declaraciones que no hacen más que ir en contra de la lucha de toda una región, donde el Partido Radical fue uno de los pilares más importantes para lograr la Ley Nacional Nº 24.954 y además la Ley Nº 9140 de creación de Cafesg.


Por eso creemos que deben cambiar las políticas neoliberales si queremos tener un proceso virtuoso. Hasta el 2015, todo el pueblo argentino fue mejorando, algunos en mayor medida, otros en menor medida, otros más o menos. En estos 20 meses, la gran mayoría del pueblo argentino viene desmejorando su situación económica y social. Y vuelven a hacer, como en la década del 90 hasta el 2001, los trabajadores una variable de ajuste.


Quiero decirles que nosotros ya desde año pasado veníamos planteando esta situación, no es la primera vez y lo vamos a seguir haciendo para manifestar la mayor coherencia posible, al igual que con la Ruta Nº 18, porque no puede ser que nos preocupen más los granos que se transportan por los caminos rurales que las vidas humanas que transitan por rutas nacionales o provinciales.


Por eso, creemos que hay que respetar, hay que darle continuidad jurídica -como decía el Senador Canali- a las licitaciones, hay que darle continuidad jurídica a organismos que han funcionado muy bien, y hay que reconocerle los derechos a todos los entrerrianos.


Ya hemos hablado de la provincialización, de la comercialización, ya sabemos todo lo que el gobierno nacional debe darle a los entrerrianos, ni hablar de una tarifa eléctrica más barata. Pero ahora -y están aquí presentes trabajadores de la Cafesg- queremos pedirle al bloque Cambiemos que nos acompañe en este rechazo, en este repudio a declaraciones que violentan claramente el derecho de trabajo, violentan la historia mutipartidaria que en Entre Ríos logró primero, que se construya la represa; después, que no se privatice, y después, que un acuerdo político entre las provincias y Nación obligó a la Provincia a crear un organismo como es la Cafesg, que empezó a tener trabajadores, y hoy ese organismo no tiene dinero, porque hay una decisión política del gobierno nacional, y vemos con pena que legisladores de la región, de Concordia, que representan al Gobierno Nacional y no a los entrerrianos evidentemente, están planteando su disolución.

-Se retira del recinto el señor Senador Canali.


Por eso les pido, en nombre de todo el bloque que represento, que acompañemos a los trabajadores de la Cafesg en este rechazo; que se rectifique por parte de quienes están planteando esta situación, y que además juntos podamos contar rápidamente con los excedentes, con el pago de regalías a valor de mercado, como ya se ha planteado públicamente, donde hemos tenido el acompañamiento de Senadores de Cambiemos, donde la represa sea provincial. Entonces, todo esto se va a solucionar, porque podremos comercializar energía al valor de mercado y no al precio vil que nos ha fijado el gobierno nacional.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para aportar al desconocimiento del Senador Giano, que por los caminos rurales no sólo se transportan granos, sino que también se trasladan o se intentan trasladar gurises a la escuela que quieren tener los mismos días de clase que los gurises que viven en el pueblo. También se intenta llevar la salud, la seguridad.


De lo que sí estoy seguro y estoy en condiciones de afirmar es que muchísimos votos menos en el campo que en Concordia, pero los caminos no sólo se usan para trasladar granos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Adhesión de la Provincia al Título III, Fomento a las Inversiones, de la Ley Nacional Nº 27.264.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 4, expedientes Nros. 11.642 y 11.996 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente a los expedientes 11.642 autoría de los Senadores Torres y Larrarte y expediente 11.996 autoría de los Senadores, Piana, Mattiauda y Morchio (Unificados) “Por el que Provincia de Entre Ríos adhiere al Título III, Fomento a las Inversiones, de la Ley Nacional Nº 27.264.”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos al Título III, Fomento a las Inversiones, de la Ley Nacional Nº 27.264.

Artículo 2º: Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas domiciliadas en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, en que realicen inversiones productivas en bienes de capital u obras de infraestructura, en los términos y plazos dispuestos por la Ley Nacional Nº 27.264, gozarán de estabilidad fiscal en el ámbito del jurisdicción provincial desde la entrada en vigencia de la presente ley, hasta el 31 de diciembre de 2018, respecto a:

a) Impuestos sobre los Ingresos Brutos;

b) Impuestos de sellos a los pagarés emitidos para la negociación en Mercados de Valores, de acuerdo a las condiciones establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 3º: No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por el presente régimen, quienes se encuentren comprendidos en los incisos a), b), c), y d) del artículo 14º de la Ley Nacional Nº 27.264, respecto a obligaciones tributarias ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos.


Asimismo, el acaecimiento de cualquiera de las circunstancias aludidas precedentemente, producido con posterioridad a la concesión de la estabilidad fiscal establecida en el artículo 2º de la presente ley, será causal de caducidad de la misma.

Artículo 4º: La estabilidad fiscal dispuesta en el artículo 2º de la presente ley caducará cuando en el ejercicio fiscal en el que se computó el beneficio, y en el siguiente, la empresa redujera el nivel de empleo, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación.

Si las obras o bienes que dieron origen al beneficio dejaran de integrar el patrimonio de la empresa no será causal de caducidad:

a) El reemplazo del bien por otro cuando el valor de este último fuera igual o mayor al precio de venta del bien reemplazado o cuando se produjera su destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación; y

b) Cuando haya transcurrido un tercio de la vida útil del bien que se trate.

Artículo 5º: Constatada una o más causales de caducidad, deberá integrarse el computo que resultó improcedente al período siguiente del impuesto del que se trate, aplicando los intereses resarcitorios y una multa equivalente al cien por ciento (100%) del gravamen ingresado en defecto.

Artículo 6º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos al Registro de Consultores MiPyME creado por el artículo 34º de la Ley Nacional Nº 27.264.

Artículo 7º: Instrúyase al Ministerio de Producción a realizar las acciones necesarias para que el beneficio establecido en la presente ley pueda realizarse mediante trámite simplificado para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 8º: Invitase a los Municipios a adherir al Régimen establecido por la presente ley mediante el dictado de las normas legales pertinentes en tal sentido.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 20 de septiembre 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8ª. El Art. 9º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

8.5 - Modificación de la Ley Nº 9944.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 11.973.


Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.973 HCS del que es autor el Senador Canali, por el que se modifica la Ley Nº 9944 y, tomando conocimiento de la nota presentada por el autor solicitando su Archivo más las razones que dará su miembro informante, aconsejan su remisión al Archivo de la Legislatura en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.973 HCS.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, agosto 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Miguel D. Piana. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se remite al Archivo.

8.6 - Marco regulatorio para la instalación de antenas de telefonía móvil, en la Provincia de Entre Ríos.

Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 10.365.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 10.365 “Por el que se establece un marco regulatorio para la instalación de antenas de telefonía móvil, en la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo Proyecto de Ley, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 10.365 (ME. Nº 5473)

Autor: Senador Cresto (mc)

Fecha de ingreso: 22-5-12

Tema: Por el que se establece el marco regulatorio para la instalación de antenas de telefonía móvil en la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de septiembre 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Resulta aprobado. Se remite al Archivo.
8.7 - Creación del Programa Provincial de Promoción Cultural, Artístico, Deportivo y Desarrollo Científico, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 11.526.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.526, de autoría del Senador Canali, por el que se crea el “Programa Provincial de Promoción Cultural, Artístico, Deportivo y Desarrollo Científico” con el objetivo de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de Responsabilidad Social Empresaria y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Creación del Programa y Objetivo.

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el “Programa Provincial de Promoción Cultural, Artística, Deportiva y Desarrollo Científico”, con el objetivo de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de Responsabilidad Social Empresaria de las mencionadas áreas de incumbencia. 

Artículo 2º: Este programa será aplicable a personas físicas o jurídicas que financien con aportes dinerarios o dación de bienes muebles o inmuebles, proyectos culturales, artísticos, deportivos, o de desarrollo científico para la provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Los proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos, que sean presentados en el marco del presente “Programa Provincial de Promoción Cultural, Artística, Deportiva y Desarrollo Científico”, deben ser sin fines de lucro y relacionados con actividades de promoción, generación y difusión de los valores éticos rectores en las disciplinas mencionadas, que se desarrollen en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: El aporte realizado por los Benefactores a los proyectos aprobados por el Consejo Consultivo, será considerado como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período anual calendario.

De la Autoridad de Aplicación y Consejo Consultivo.

Artículo 5º: La Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, será la Autoridad de Aplicación del presente Programa. En el ámbito de su funcionamiento, créase un “Consejo Consultivo” que llevará adelante los objetivos de la presente ley, y estará a cargo de su gestión.

Artículo 6º: El Consejo Consultivo estará integrado por diez (10) miembros, propuestos de la siguiente forma:

a) 2 (dos) representantes del Gobierno Provincial, designados por el Señor Gobernador de la Provincia;

b) 1 (un) representante por cada disciplina (ámbito cultural, artístico, deportivo y científico) designados por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, y;

c) 1 (un) representante por cada disciplina (ámbito cultural, artístico, deportivo y científico) designados por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 7º: El Consejo Consultivo se compone de 1 (un) Presidente, 1 (un) vicepresidente, y 8 (ocho) vocales, que serán elegidos entre sus propios miembros en la primera reunión que se celebre, por simple mayoría de votos. El mandato de cada uno de los consultores durará dos (2) años, sin que puedan ser nuevamente designados en períodos consecutivos. Al término de cada mandato, o en casos de renuncias, se procederá a designar su reemplazo por parte del poder que corresponda en competencia de conformidad al artículo 6° de la presente norma. Los miembros del Consejo Consultivo no tendrán derecho a remuneración por el ejercicio de las funciones encomendadas.

Artículo 8º: El Consejo Consultivo se reunirá como mínimo, una vez al mes y tendrá las siguientes funciones:

a) Realizar los llamados a convocatorias anuales, de proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos, para el presente programa;

b) Aprobar o desaprobar los proyectos presentados, en la medida que cumplan con los objetivos del presente programa, controlando el cumplimiento de los requerimientos para el otorgamiento de los beneficios previstos en la presente ley;

c) Controlar que las actividades se ejecuten de acuerdo a los proyectos aprobados;

d) Requerir periódicamente de ATER (Administración Tributaria de Entre Ríos) informes atinentes al cumplimiento, condición y estado fiscal respecto de los benefactores y beneficiarios de los proyectos presentados;

e) Aprobar, realizar observaciones o rechazar en los objetivos, siempre con causa fundada, los informes de avance y las rendiciones de cuentas de los proyectos;

f) Llevar un registro general de proyectos presentados, y del estado de avance, del que se dará a publicidad mediante los medios adecuados que garanticen el acceso público;

g) Conformar y actualizar un registro de proyectos individuales presentados por Beneficiarios, del que se dará a publicidad mediante los medios adecuados que garanticen el acceso público;

h) Articular acciones con otros Ministerios, Secretarías y organismos provinciales cuyas áreas se relacionen con las actividades de los proyectos aprobados;

i) Solicitar los informes que estime correspondientes tanto a Benefactores como a Beneficiarios que forman parte del presente programa, en cualquier etapa de su desarrollo;

De los Beneficiarios.

Artículo 9º: Podrán ser “Beneficiarios” del presente Programa, las personas físicas o jurídicas sin fines de lucro, que reúnan los siguientes requisitos:

a) No registren acciones incompatibles con el espíritu de la presente ley;

b) Que tengan apropiados antecedentes en la actividad objeto del proyecto que presentan;

c) Que residan y desarrollen habitualmente sus actividades, en la provincia de Entre Ríos;

Artículo 10º: Los Beneficiarios podrán aspirar al financiamiento de sus proyectos, presentándolos ante el Consejo Consultivo en las convocatorias que a tal fin se establezcan; y en base a los procedimientos, condiciones y plazos que se dispongan en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 11º: Cada proyecto presentado, deberá especificar en su memoria: 

a) Los objetivos que se pretenden cumplir;

b) Los beneficios sociales (culturales, artístico, deportivos y/o científicos) que trae aparejado su desarrollo;

c) El ámbito territorial de su ejecución;

d) El cronograma de tareas y su articulación institucional;

e) El presupuesto total y la individualización de los Benefactores y los aportes que éstos realizarían, para acompañar la propuesta.

Artículo 12º: Durante la ejecución del proyecto, objeto del financiamiento, los Beneficiarios deberán elevar anualmente ante el Consejo Consultivo, los informes de avances y de rendición de cuentas, de acuerdo a lo establecido en la presente y su reglamentación. 
De los Benefactores.

Artículo 13º: Podrán ser “Benefactores” del presente Programa, las empresas que sean contribuyentes directos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la provincia de Entre Ríos, en tanto no registren deudas con la ATER (Administración Tributaria de Entre Ríos), y se encuentren cumpliendo con los regímenes de tasas y contribuciones de los fiscos municipales respectivos. 

Artículo 14º: Los aportes podrán ser dinerarios o por dación de bienes muebles o inmuebles. La realización y acreditación de los mismos se regirá de conformidad al procedimiento establecido en la presente ley, y las previstas mediante reglamentación.

Artículo 15º: No podrán acogerse a los beneficios fiscales de la presente ley -en calidad de Benefactores- las personas físicas o jurídicas que tengan vinculación jurídica, laboral o de consanguinidad hasta el cuarto grado con los Beneficiarios; o cuyos titulares desarrollen tareas para ambas partes. 
Procedimiento.

Artículo 16º: Los proyectos deberán presentarse en forma conjunta entre Beneficiario y Benefactor, prestando mutua conformidad con los objetivos del proyecto y los beneficios establecidos. 

Artículo 17º: Los beneficiarios que no hubieren conseguido un Benefactor que aporte para el desarrollo de un proyecto determinado, podrá optar por presentar el proyecto en forma individual ante la Autoridad de Aplicación, quien procederá a su incorporación al registro de proyectos individuales que refiere el Artículo 8° inciso g). Los Benefactores podrán seleccionar proyectos del registro individual, a fin de proponer y acordar con el Beneficiario la ejecución de los mismos, siguiendo el procedimiento establecido.

Artículo 18º: Presentado el proyecto por ante la Autoridad de Aplicación, la misma procederá a dar intervención al Consejo Consultivo, quien deberá expedirse respecto de su aprobación el lapso de sesenta (60) días contados a partir de su recepción.

Artículo 19º: En caso que lo considere oportuno el Consejo Consultivo podrá solicitar aclaratorias, requerir antecedentes, y demás documentación del proyecto presentado. El plazo previsto por el artículo 18° podrá prorrogarse por treinta (30) días más contados desde el requerimiento de la aclaratoria.

Artículo 20º: La aprobación de los proyectos presentados ante el Consejo Consultivo, habilitará el desembolso de los aportes acordados que se encuentran a cargo del Benefactor sean estos dinerarios o por dación de bienes. 

Artículo 21º: Los aportes dinerarios ofrecidos deberán ser depositados por los Benefactores en una cuenta bancaria del Beneficiario, que se creará en el Banco de la Provincia de Entre Ríos para el uso exclusivo de la aplicación de la presente Ley. El Certificado de Depósito será el documento que acredite el aporte realizado por el Benefactor.

Artículo 22º: En los casos de aportes no dinerarios realizados por los Benefactores se procederá de la siguiente forma:

a) Se procederá a la tasación de los aportes, con la intervención de un Contador Público matriculado ante el C.P.C.E.E.R;

b) Los aportes serán entregados al Beneficiario, dejándose constancia de los efectos entregados, y demás condiciones del acto, por medio de Declaración Jurada suscripta por las partes interesadas;

La tasación efectuada y la Declaración Jurada de entrega de bienes, serán los documentos que acrediten el aporte efectuado por el Benefactor.

Artículo 23º: El Benefactor procederá a acreditar ante el Consejo Consultivo los aportes realizados, quien emitirá informe acordando su imputación.

Artículo 24º: Cumplido con los recaudos mencionados en el Artículo 23°, el Benefactor podrá tramitar ante la Administración Tributaria (ATER) la imputación de su pago a cuenta del tributo, acompañando la documentación que acredita el aporte y el informe de aprobación expedido por el Consejo Consultivo.

Artículo 25º: Los aportes no podrán superar del diez por ciento (10%) del impuesto mensual determinado para el Benefactor aportante, y estará sujeto a los límites presupuestados dispuestos conforme artículo 26º de la presente norma. Los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el Código Fiscal, podrán aportar montos hasta el total de su obligación anual. 

Artículo 26º: El Poder Ejecutivo fijará un monto anual máximo de afectación para el presente Programa, el cual será incluido anualmente en la Ley de Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos. 
Sanciones.

Artículo 27º: Serán pasibles de sanciones, tanto los Benefactores o Beneficiarios que incurran en incumplimiento total o parcial en la ejecución de los proyectos presentados, o que presenten informes de avances y/o rendiciones que resulten rechazadas u observadas.

Artículo 28º: Las sanciones serán de carácter pecuniario, y serán de aplicación solidaria para Benefactores y Beneficiarios responsables del incumplimiento que se trate. La sanción será equivalente al doble del valor de los beneficios fiscales que se hayan obtenido con motivo del proyecto presentado.

Plazos.

Artículo 29º: Los proyectos aprobados, deberán ejecutarse en un plazo no mayor a los dos (2) años, sin perjuicio de los informes de avances a los que refiere el artículo 12° de la presente ley. Independientemente, en un plazo no mayor a los sesenta (60) días de la finalización de cada proyecto, deberá presentarse un informe de rendición ante el Consejo Consultivo. 

Disposiciones Generales.

Artículo 30º: Los Benefactores que sean calificados como tales, serán reconocidos públicamente por la Autoridad de Aplicación, por sus “aportes solidarios” a la cultura, a lo artístico, el deporte y el desarrollo científico.

Artículo 31º: Asimismo, los Beneficiarios darán a conocer públicamente a la sociedad el proyecto logrado, como el patrocinio obtenido, previa autorización escrita del Benefactor prestando conformidad para su difusión.

Artículo 32º: La presente ley, será reglamentada en un plazo de ciento veinte (120) días a partir de su promulgación, previéndose la dependencia orgánica a la que hace referencia el artículo 5°.

Artículo 33º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de agosto 2017.

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Mario C. Torres. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Daniel H. Olano. Nicolás Mattiauda. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, desde la Comisión de Educación hemos estudiado este proyecto, lo hemos analizado y viendo las bondades del mismo le hemos dado el dictamen afirmativo.

-Ingresa al recinto el señor Senador Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, en principio le agradezco al Senador Morchio que haya adelantado el dictamen de la comisión. Básicamente, lo que se busca es la creación de un programa de promoción cultural, artística, deportiva y de investigación científica con el cual el Estado regule, de alguna manera, determinados proyectos que son administrados o son aprobados por la autoridad de aplicación que sería la Secretaría de Cultura y que podrían recibir apoyo financiero o en bienes desde diferentes sectores privados, sean personas físicas o jurídicas, y así podrían estos proyectos aprobados recibir financiamiento del sector privado. Por otro lado, esos benefactores podrían descontar hasta un diez por ciento del Impuesto de Ingresos Brutos que tributan a la Provincia.


Continuamente vemos como el sector privado apoya diferentes eventos culturales, deportivos y de investigación y creo que el Estado tiene que estar presente en ese acompañamiento. Quizá sea más utilizable para los deportes o actividades culturales que son individuales más que las grupales, pero si logramos que esto se transforme en ley, la Provincia va a tener una herramienta muy potente para la conjunción de lo público y lo privado apoyando al sector cultural, deportivo y de investigación científica.


Por todo esto es que solicito a mis pares que acompañen la aprobación de este proyecto que recibió dictamen de comisión favorable, para así poder derivarlo a la Cámara de Diputados y bregar para que se transforme en ley lo más pronto posible, en beneficio de un gran colectivo de entrerrianos que necesitan contar con respaldo para sus actividades, siempre hechas con muchísimo esfuerzo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 32º inclusive. El art. 33º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

